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Retikde el Otiípó de !a Nueva-Yizcaya 

manife-ftar al Confejo Real i Supremo cié las 

Indiasja juílificacion de fus procedimientos 
en ella caufa ¿ en que fe ha empleado con Re* 

ligiofo zelo del cumplimiento de fu ofic20 
PaíloraRcn la materia mas grave de fu obliga 

cion> comoesla legitima adminiftracion de los Santos Sacras 
meneos alas almas de fu cargosa obfervanciadel Santo Ce¬ 
cilio de Trento,del Patronazgo Real,i de tato numero de Ce* 

dulas,i proviíionesReales,comopara eílo fehádefpachadojObli 
gandole^í hazer largos viages a las Audiencias Reales de Me* 

xicOiV Guadalaxara, con grandes incomodidades, i excefivos 
gaftos.Có q evidetemete fe reconoce,qei aver removido alen* 

ños Religiofos,i dado las Dotrinas a Clérigos feculares^nolue 
arbitrio fuyo, fino cuplimieco devido i ajuíiado á tato cóeurfo 

de 4ifpoficiones Canónicas, i Reales^cuiaexecucio los Regu 
lares fe devieró allanar,i fujetar. Y por no a verlo hecho afsi,di e 
ró jurídico fundamento a la reíolucion de íer removidos: i á q 
aunque defpuespretendieílen obedecer,no puedan, ni de van fe r 

oídos,ni reítituidos alas Dotrinas. Afsi por aver fido la remo¬ 

ción legitima^comq por averfe con ella adquirido derecho, t¡¿ 
tulo, ipoflefsion á terceros,i reducidofe la adminiftracion a fu 
naturaleza,! debueitofe la caufa al Supremo Confejo de las In- 

dias,dondeoy fe halla pendience,iá quien toca el determinar, 
no folofobre lo obrado, i executado por el Obifpoenel cafo 

ocurrente, fino también (obre la fubíiftencia de larefolucion 

principal. Enque el Obifpo i Clero de aquella Provincia pre- 
tenden,que todas las Dotrinas removidas han de quedar perpe¬ 
tuadas en Clérigos feculares, i que los Dotrineros Regulares 
han de fer del todo excluidos deilas, fin aexarles recurfo alcm* 

no para que puedan afpirar á laadminiftracionprecaria,i tempo¬ 

ral, como hada aora la avian tenido, poraverfele debuelto al 

Obifpoeftas Dotrinas, para proponer en ellas Clérigos, con¬ 
forme al Real Patronazgo: Y que lomifmo ha de ferde las de¬ 
más que por aora fin ven Regulares en fu Diocefi: en las quales 

e han de poner examinados i aprobadospor el, como Ordina- 
iio,en la difidencia i en el idioma, i les ha de dar la colación, i 

vilitar m officio officiando, en la forma que por las Reales Cédu¬ 
las efta ordenado, i por el Sagrado Concilio Tridentino dif- 

pueítoio los tilles Religiofqs han de fer codos removidos > co- 

ínq 



• Aleg.E.iSS* 

*AIcg.t:0i.1If 
n.7- 

•Alcg.F.u.n. 
8 9.io.F.i*.n, 
xo. 

ido lo han fulo algunos, i fe han de proveer fus Dotrinas en Cíe 

rigos. 
2 Y por¿] efte informe,aunque es en hecho,i en derecho,fo- 

lo ha de referir el hecho fucedido en la Vizcaya,con los moti¬ 

vos i razones de que confta por autos,que eftan en el Confejo: i 

el Derecho ha de íer por remiíionálas quatro Alegaciones, 
memorial i cartas del Clero de la Puebla de los Angeles, que 

por fu parte * i por la de la V izcaya fe han dado i facádo á luz 

en vn cuerpo, en que fe hallan explicadas* iluftradas* i fun¬ 
dadas todas las dudas.» queftiones* advertencias, reparos,razo- 

nes*fundamento$ , convemenciis , i defconveniencias q fepue- 
den ofrecer en efta materia i caufa,con tanta erudición , inteli- 

gencia,verdad,i dotrina* q no ay que añadir, mudaran alterar. 
Ha parecido,que cfte informe fea de todo lo íücedido en aquel 
O bifpado de la V izcaya,por mayor i por menor: i que al mar¬ 

gen de'l fe ponga por remiíion(a las dichas Alegaciones)el De¬ 

recho en que todo efta fundado, i juftihcado por ambas par¬ 

tes. 
3 S vp o n ese,puesto primero,que defde el defeubrimien- 

to de la Nueva-Eípaña, i fus Provinciasfcomo de lo reftantc de 
las lndiasjpor el corto numero que al principio huvo de Cléri¬ 

gos,i fertilidad de la Mies efpnitual,pareció,i fue cóveniente,* 
que para facilitar la predicación Evangélica, i dilatar Te có mas 

brevedad la Fe Catolica,por tan eftendidos Reynos * i tan po¬ 

blados de gentes barbaras,i filveftres,enfraílen Religioíos, que 

predicaíIen*enfeñaíTen>i baptizaííenfque eftos fueron fus prime 

ros minifterios.-los quales por indultos Apcftolicos, que facili¬ 

tó la neceísidad, fe eftendieron a la general adminiftracionde 

los Sacramentos, fundada fiempre en la notoria falta que avia 
de Clérigos feculares,que como miniftros proprios i legítimos 

de vían ufar el oficio de Párrocos, de que los Religioíos por íu 

inftituto*i por los Sagrados Cánones i Concilios eftavan, i efta 

oy excluidos. Afsi lo prue van muchos derechos* i las tres BhLs 

* de Clemente VIL Fio V.i Clemente Vlll. que citan las Alegaciones 

por el Clero* con otros Autores. Á que fe pudieron añadir 

otros indultos mas antiguos, que allí fe omitieron por menos 
notorios, v porque fe fuplen con las Reales Cédulas4 que fe 

refieren.Con que efta conclufiop i fupuefto no es dudable, ni lo 

ha fido jamas en las Indias, ni en fu Real i Supremo Coníejo, 
que los Religioíos en la adminiftracion de los Sacramentos 

fueron Interinarlos,por la falta que huyo de Clérigos, i hafta 

que 



queloshuvieffe, ííendo ¿ñalacaufaqüc juñifieo entonces los 
lndultos,y fudiípenfaciorn 

4 Svponese lofcgundo,quedefdequelosReIigiofcs, 
por falta de Clérigos % entraron a hazer oficio de Curas de In¬ 
dios (porque de Hipábales en ninguna parte de las Indias ¿o 

fon) quedaron fu jetos , en quanto á la adminiftracion de Sacra¬ 

mentos^ la junfdicion,examen, i vifita de los Ar^obifposii 

Obifpos, como Ordinarios privativos defte minifterio en toda 
la Iglefia Católica Romana,fegun Derecho Canónico,! deter¬ 

minaciones de Concilios, i mas expreíaiparticularmente del 
ridentino,que con varias determinaciones,enfavor de los Or 

dioarios, dexó efte fupucfto claro i abfoluto : para que ningún 

Sacerdotepudieíle administrar Sacramentos, como Párroco, 
fin aprobación i licencia del Diocefano; ni eñe feladiefle fin 
examen: ni defpues dcaverufadode la licencia, pudiefle nin¬ 

guno,que tu vicie cura de almas,efeufaríe de fer viíitado3en quá 

co á fu adminiñracion. Y aunque los Religiofos Dotrineros, 
(que afsi llaman en las Indias á los Curas de Indios) fiempre ha 

refiftido el fer viíitados por los Ordinarios , diziendo,que es fu- 

jetarfe a diferentes Prelados,cócra loque difponen fus reglas/ 

indultos,i privilegios, queiiendo por efte medio comunicar ai 

oficio que admimftran la inmunidad de la Religión quepro- 

feífan : fobre que defpues de largos informes, pareceres, i dif* 

putas,ay refoluciones de fu Santidad, ¡Cédulas defuMagef- 

tad,que los íu jetan á la vifica de los O rainanos, con las declara¬ 

ciones i limitaciones que contienen las Reales Ccdulas,que ef- 

tán defpachadas,publicadas,! admitidas en tedas las Indias.En 
quanto al fer examinados,i aprobados por los Ordinarios,! ex~ 

pueftosafsi para fer Dotrineros,no ay,ni puede aver duda, por 

fer Derecho afrentado i llano, finlimitacion,contradicion,ni 
privilegioqUe J0derogue.Si bienenquantoalavifitaay las li¬ 

mitaciones , i declaraciones que las Reales Cédulas refirieren. 

Lo qual todo es también Derecho notorio i confiante,como fe 
explica en dichas Alegaciones. * 

^ S Svponese lo tercero, que aviendo obtenido* nueftros 

Católicos Monarcas,por muchos i diverfos tirulos El Señorío 
de las Indias Occidentales, i el Patronazgo Eclefiaftico dellas, 
K>r Bula del Papa Ulio II. en que lo declara i concede afsi per¬ 

petuamente, como fe vá rcpitiendoi continuando fiempre en 

as prefentaciones,que como tales Patroncs,hazen los Rey es de 

Caltilla de los Arfobifpos, Obifpos, i Abades, álosPontifi- 

' " 6 ^ ce¿ 
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* Alcg.F.7tf.n. 
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ccs.-i de las Dignidades, Prebendas, Beneficios, ¿oficios Ecle- 

fiaflicos de tedas las dichas Indias á los Prelados fecularesiPa- 
íeció con veniente,que para evitar dilaciones, i ocurrir mas fá¬ 

cilmente a la provifionde los Curatos i Dotrinas,ccmo de mi- 
ni!teriostanneceíIanos,iDmediat05,ipreciros, ñola hizieíle fu 

Mageftad períonalmente,fino en fu Real nombre fus V irrey es, 

Preíidentes i Governadores;dacdoles para ello la forma que en 

eílos R.eynos fe guarda en las lglefias, Beneficios, i oficios del 
Patronazgo Real.Que es poner ediftos en las vacantes,admitir 

opoSitores7,i calificarlos por examc i aprobació de los Examina 
doresSinodales.Ide todos los opueftos i aprobados en cÓcurfo, 

nóbrarel Prelado tres (i no menos) i proponerlos al V' irrey, Pre 
íidéte,óGovemador,el qual ennóbre de fuMag'.i como admini 

Arador de fuReal Patronazgo, eli je unodelos tres,i le preséta. Y 
el Prelado le haze,idevehazer luego colación, i canónica inftitu 

cío del Beneficio óDotrina á q es prefentado.Ycó efte titulo en 

tralecritimaméteáexercer,ilosMiniftros Realésles pagan fus 

Sínodos>ó íálarios.Y deotromodo,nifeledá,nitiene canónica 

inftitució, ni fe le deve acudir con (alano, ni renta, ni derechos 

que pertenezcan,ó fean anexos al Gficio,ó Beneficio. Porque 

enqualquier cofa deftas fe contraviene al Real Patronazgo, i á 

las Realas que por Cédulas Reales, para fu execucion, forma,i 
<roviernoeltandadas,obedecidas> i guardadas en todas las In- 

díasjfin excepcio,cotradició, ni privilegio de perfona alguna. 

6 Svponese lo quarto, quelosReligiofos que al princi* 

pió paflaron á las Indias,como fedixonum.3.conel fervor que 

iievavan de la publicación del Santo E vangelio,i converíion de 

las almas de aquella Gentilidad, fundandofe en los privilegios 
i facultades que para efte fin les concediéronlos Pontífices, i 

muchos dellos á inftancia de nueftros Católicos Reyes ,fe fue¬ 
ron introduciendoenlaadminiftracion de los Sacramentos. Y 

como era grade la Mies,i mayor la falta de Clérigos íeculares,* 
aunque avia muchos quetrabajavanmasdelopofsible,los Ar- 

cobifposji O bifpos,porque el fruto fuelle el que deleavan,fue- 

rón tolerando,i á vtzes expreífamentc permitiendo,que los Re 

lio-iofosjcomo coadjutores,fe introduxeílen en lospueblosde 

los Indios,para catequizarlos,i enfeñarlcs la dotrinaChriftia- 
na.que fue por donde fe les quedo el titulo de llamarlos Dotri- 

neros.Y deí pues les permitieron que baptizaflen, cafaílen, i ad- 

miniíiraflen los demas Sacramentos, que tocan a los Curas de 

almas, fin pretender otro fin que el de la conyerfion. ¡Y en mu- 
• ísi ‘ r • ■ • • chas 



chas Provincias jcftá pcrmiGonjó licencíalo la diero losOhif- 

pos,porque aun no los avia en ellas, fino los Gobernadores, Ó 

Conquistadores, feñalando á cada Religión ios Pueblos que 
aviadcadminiftrár,dexandoá los Clérigos los que eran de ¿f- 
panoles,porque no los avia para rodos los de los Indios. Fue fe 

poblando mas la nerra,i-dándole modo en el govierno delía 3 i 

llego el tiempo en qde (uMageftad por fu Real Patronazgo pu 

fo forma en la provilion de los Curatos de Efpañoles. Y como 

ellos foló fe da vana Clérigos feculares, no fe eftendió Juego á 
los Curaros de Indios,que teníanlos Religiofos. Pcrorecono- 

ciendofe fer en todos únala razón, ¿ el derecho, i que no eran 
menos del Patronazgo Real unos que otros, fe ordenó indiílin- 

tamente, que todos los Curatos fe prefentaífen de un mifmo 

modo.Los Clérigos que ya tenían algunos Curatos de Indios 

con el mifmo titulo de Dotrincros,* luego obedecieron, i fue- *Aler?.r.M n« 
rQnprefentadosporexamen,aprobacion, i nomina. Los Rdi- 

gioíos dieron principio entonces á la competencia,que duró en 
eí Perú llalla el ano de 624.1 en la Nueva-Efpaña halla el de 

6 3 4.fegun elDerecho de las Reales Cédulas: aunque fegun el 

hecho país ó mas adelante, por los embarazos que fe pufieron á 

fuexecucion. Lo qual fue oponerfe derechamente al Real Pa* 
tronazgo, i a fu forma * refifts-endo al examen, 1 aprobación de 

los Ordinarios,que deve preceder1 a la vifitaque fe deve fe- 
guir.Y como la cxecucion formal del Real Patronazgo, es la 

puerta por donde forcofamentc fe entra al examen,i aprobado^ 

ífefale á la vifitade los que han de fer, i fon Dotrineros: intro- 
duxeron losRcligiofos,que el fujetarfe,porqualquier modo,á 

los O bifpos,era contra fus privilegios, i que afsi ,ni devian fer 

examinados,ni aprobados,ni vifitados por ellos,*pueslosindui 

tos que los habilitavan para adminiftrar los Sacramentos,no les 

imponían efte gravamen, niderogavanlos de fu excmpcicn. Y 
por eíle camino contraviniendo derechamente (fegun dezian) 

al Real Patfonazgo,dieron en nombrar las Dotrinas¿quepÓr re 

partición antigua adminiílravan,no en concurfo, ni por noininra 

de tresexaminados, i aprobados por los Ordinarios, fina por 

provifion de fus Capitulas Provinciales,ó Prelados Regulares, 

embiando las tablas de los Capítulos á los Virreyes , Pre- 

hdentes,óGovernadores.Yparareducirfe mejor á fus privile¬ 
gios^ exirnirfe mas fácilmente de la jurifdicionde losO bifpos, 

1 aun del Real Patronazgo, i de fu forma, que es la que fiempre 

los ha apre tado,no da van a los Curatos de Indios efte t itulo * ni 

f* el 



el de Dotrinas,fino el de Conventos, poniendo, i afsignando á 

cada Pueblo dos ó tres,y mas hafta so.Religiolosicuy o Guar¬ 

dian, Prior,o Comendador venia a Per el Dotrinero,i los demas 
fus Goadjutores.Loqual con mas excedo, ó arte feintroduxo 

en la Nue va-Efpaña.Y como el Virrey ó Miniftro Real paflava 

por la tabla que le inviava el Capitulo,con efto dezian, que los 
Dotrineros pueftos en ella quedavan nombrados por el Real 
Patronazgo.Y fidefpueslos afsinombrados fallecían, ó eran 

removidos por fus Prelados (que lohazianmuv de ordinario) 

ellos mifmos ponían ottos,fin dar noticia al Virrey, Prefidente, 
p Governador, hada otro Capitulo. Con que los Dotrineros 

Reculares,ni tenían prefentacion del Patron,ni canónica infti- 
tuciondel Ordinario, ni fu colación, que eran dos defetos de 

que refulta van otros muchos gravifimos. 
7 SvponeseIoquinto,que informado fuMageftad por 

el Supremo Confejode las Indias defte excello, i eftilocontra- 

rio en todo á los Sagrados Cánones i Concilios,íue diíponien- 
do con maduro acuerdo el dar forma a la provifion de las Dctri- 
pas,que eftavanen Regulares de las Ordenes de S,Domingo,S. 

„ Francifco,S. Aguft¿n,Nueftra Señorade la Merced, i la Com¬ 

pañía de Iefus,que fcnlas cinco que en las Indias fe ocupan en 
efte minifterio* Y porq no luego le pufo la ultima forma, ni fe 
dio la regla que oy fe guarda,fe referirán aquilas Reales Cedu» 

iasjque fegun los tiempos fe fueton defpacliando , hafta llegar a 

lasque pulieron la materia en el citado que oy tiene, omitiendo 

otras muchas, que aunque ladiípufieron, ñola determinaron 

tanto. o; r * 
8 Lade 7-de Agofto de <S4J.fuela primera que leinvio á 

los O bifpos de las Indias,encargándoles, que por fi,6 fus Vo¬ 
tadores, vituallen las Dotrinas de los Regulares, i en ellas el 
olioicn(ma,ornamentos,libros,i otras cofas, ccn que adminif- 
traflen los Sacramentos. Defde aquel año hafta el prefente fe ha 
retiñido lo que fu Mageftad ha ordenado en fu Real Patronazr 

•Aleg.E.i49. gO.* ... 
n. 9 Lade i6.de Diziembre de$ 8 7.en que fedeclaro, que 

los Rdimofos* devianfervir las Dotrinas, non exvoto cbaritx- 

í¿5^cornc^ei|os afirmayan^para exirrurfe de los Ordinarios, i de 

la bWicracion de admimftrar, fino de jufticia,i obligación. 

io ^Lade i4.deNoviembrcde6o3.yaconparticularidad 

ordenó,que los Ar^obifposiObifpos nopermitieflen que en¬ 
trañen Rel¿giofoxáferJDotrjneros,í^ 

Ta"  . ~ dos? 



dosyi aprobados enkfuficíénciá<¡ y en la lengua. T que en la vi- 
fita,* como Gú&Sjíi los hálláífen faltos en efto>los removieílen* * Aieg,f.i¿¡;; 
i áviíaílen á fiis Prelados,que riombraflén otros. Y que de otro 
modo no fuellen admitidos; 

li Ladé íóde Abril deóiS.difpufoy que por averfeen¬ 
tendido > que ios Religiofos ptóveidosa las Dotrínas los mu¿ 
davan fus füperiores a fu voluntad, los Virreyes no lesdief- 
feiíprefeütacion,* en tal cafo,íin confiarles de la caufa? i dé la ¿A¿g kiji: 

aprobación del O rdinario. n. z74.f.i4$’ 
ii Iiá dei9,dcNovienibréde 6i8.en que fe manda guar-» 0,g*' 

dar i cumplirá La de ¿03. fin embargo de averie difsimulado 
con fu execucioo,i admitido contra ella pretenfiones,i diligen- *,*Í^,F‘X0* 
cías de los Religiofos. 

13 La de i7.de Maride 619. para que los Virrey es>¡ Aü 
diencias impartan el auxilio f neceflario alos Arzobifpos,4 #mc^i8^ 
Obifposjipará vífirar á los Religiofos Docrineros, que con fuer ° 5 
§a>i violencia lo refiften. 

14 La de 2S .de Marzo de ó2o.para que las Audiencias , í 
¡Virreyesnoóygan*las reclamaciones délos Rcligiolos Do- 
irineroSíquepor nodexarfe vifitar de los Ordinarios* apelan n,Hl- 
paralas Audiencias,conque dilatanáofe el remedio,no fecon- 
figue el efe£k>; 
- 15 Lade 9.de Febrero de 62Í+ en quefe bol vio aman daf 
que fe cxécutaflela de 603.que baña entonces eftava fufpendi- 
daji fue reprehendido * el V irrey,por aver admitido replicas á 

los Religiófos.Y la Audiencia por la mifma razón. n*17, 
16 Lade 22.deIuniode624.quefalioporunaIuntagra4 

■Vifsima de Miniftros,! de perfonas practicas, i de letras,que pa¬ 
ta ello fe hizo,i en que fe ordenó,quc lasDotrinás.fe continuáis 
fencnlos Religiofos por aora ,i que íiendo neceflario remo ver 
algunos,fe hi zieflen por el Virrey en nombré de fu Mageftad, 
guardando en eflosnombramientos,! promociones,lo que c¿cl> 
Perú j i que de otra manera no fueflen admitidos.* Y que ldS|#Aleg R¿ojf, 
Gbifpos los viíitaflen en el minifterio de Curas,i no en mas. Lo n 
qual fe entendiefle fin perjuiziodela jurifdicion ordinaria, i deh 

derecho del Real Patronazgos : / 
17 La de poítrero de Oélubre de 624. en qüe fe encarga a 

los O bifpos que ufen de fu iurifdicioni * corrigiendo los Rc¿; 
guiares, - ,, B 

lv . -3.de Dizismbttúc 6i 7.en que-fe ordeno , que a- 
i?* Rcligiofosquéfit vieflen Do trinas, fin citar prefentados én 

" "■ ..C " la 



> 
informa del RealJalíonázgc^Í3jrfes>^uíIe f:^f^np5 í que 

T\ZP‘í? v entendieflen los Superiores, qukíinp guardaban la.-dicha or- 
¿8fc.y,fe proveerían las Dotnnas en Clérigos que k$. firvief- 

fen. 
19 La de io;de Xunio déd 3 4*qde es la masapretadí, i for- 

maique fe ha defpachadb i defpaes;de.tán continuada refiñen- 
cía, i Ja que dio motivo a codas las remociones de:fe$ucya-E£, 
pa5a>es. en decUraeion de . de Iunio de 624* contra lá 

j" 1 ;.r7.,< qual opufieron los Relígiofos della^qne era contra fu inftituto, 
i-pr¿v-ilegigs>aviflndóla iosmifmós Réhgiofos deí Petti obede¬ 

cido,i r eu faronádmitir 1 as yifitás> í exámenes de l^^rdmah 
• nos,i de proponer tres fugetos paralada Dotrina ados Virre- 

yes^i Governadorcs,pretendiendo aver cumplido^i3r\los notó^ 
bramientos hechos, en las 1 ablasde los. Capitulos. En lo qual, 

, por otra nue.ua iunta fe refoiuio ¿ que en quant.o á las vlíitas fe, 
^ " guardaíTe la dicha Cédula de 6 2 4. t en quanto al modode fe? 

removidos. Y que para fer Curas avian de fer -.examinados por 
los Ordinarios en;la:fuficiencia,i en el idioma^.Y-parAfér pi eíeñ 

; - tados^el P ro v incial>ó e 1C a p 1 tu 1 cubad e n ó b ra r t r e s R e | i g i o fos 
*Ak 7 zoV cada D otrinaide los quales elA/drrey >ó Governador elijan 
n.2.C^* *10*' uno,el que le pareciere. ; ' 
*Aice.F.ioí. 20 La de u,de Agoftode 6 3 7 .manda * executafcias dosder 
#-4« <¡£hp¿de 63 4.ieahib decretada Cobreiciertas dudasqué propu- 

fieron ios Rciigio(os>ningunáde:k5^uales embaraza la refplup 

cion principal. 
#A1\ 21 La de 14.de S et i chrcide 6 3.9 *fu£ para apretar Mac xecurf 

1 ciondcumplimiento de lastres Cédulas referidas* mandando 
al Virrey^Marques de Caderevta>qpe informafle como fe guau 

da van. Y deffá; Real Cédula tomo principio la execucion de tq^ 
d?as>q.ue hafta entoncesno.aviaempegado. 

, 22 Suponefe Jo fexto¿que fieÁdó tantas, i tan reiueltas las 
ordenes que fe avian dado para la obfervanciadedos dos puntos 

M ndneipal.es>qu¿confiítenenconf€rvarda jurildiciomdeJpsObil 

' . pos en los Curas de almas* i el derecho del Patronazgo Real 
dala provifiondellos. De cuyaomifsiQn refultavan grandílsi-. 
mos inconvenientes en daño de la devida,i legitima adnnnif* 
traeion de los;SantosSacramctós>deÍos derechosdtíu¡Mageí- 
tad¿ de lo¿0rdmadps,delaciaufafuhlica*tdeIqsglndios >ea 

^ 1 ^ alos quales la adminiítracion de losRegulares era de mucho nef- 
gcp>-pqr faitaes 1 a & 1 dicion;¿ ?finía qnafrío pusde tj§h ri ft i$p a r 
menté admíntftrani el ff cnoji atenc ion quc,éguían;l4&vifiías * deí 

*( 7 Sue 



6 
¿qte- fe pudieran alegar Infinitas .Cédulas-Reales que de lió’ tra- 
taivacufando á los Religioíds Dotrioeros de omií'siones, eo- 
‘¿misiones,i quebrantamientos de O fd.enan^as^Conftitúcion.es> 
i le ves. De qué fe trae rnucho(aunque no todo lo que ay jen la 
Alegación 4 ii i.porel Clero,enmas de quacrociencóa. nüíHé- 
ros.No fe a viá exccutado Cédula ninguna, háfta que llego la 
referida de dgp.qúe deviendo fe reí informe que por ella íe pe¬ 
dia el cumplimiento de lo que eftava maridado, falló el Fifcal de 
México D. Eranciíco Manrique de Lara, i preferir ando una 
ReatProvifioh/ que por la Real Audienciade la dícfia Ciudad 
fe avia dado ai 3. de Julio de 6 3 81 en que eftavan infertas las 
tres Reales Cédulas de 6 z 4.6 3 4.}? 6 3 7.dirigida al Ar^obifpo 
de MexicojiiQbifpos de la..Puebla de los Angeles, de Mechoa 
can,de Guaxacay de Guadalaxara, de Guadiana,que es el- dé la 
Nueva-Vízcayajide Ghiapád a los ComiíTarios, i Provincia¬ 
les de las cinco Religiones de S. Domingo, S, Franeiíco, S. 
ÁguftindaMercedd ia Compañía de le fusique a todos fe avia 
notificado para que la obedeéiéflen* ídádp traílado delia por 
Diego de Ribera E fe r i vano de Camara en el de 6 3 8 .i no laqui- 
fieron obedecer.Pidio,pues, el Fiícal* cumpliendo con fu obli¬ 
gación, Sobrecarta della. Y en 13. de Diciembre de 640. falio 
proveído vn auto,cuya determinacion,por feria que dio lapri-^ 
mera forma á efta execucion, fe pone aqui á la letra.* 

2 3 manda<vanyiminiaron fe defpache Provifion de ruero ¿ i 
encargo ¿ para que fe notifique al Arpbifpo, i Obifppsde dicha Nue^va- 

EfpañayCabddos Sede<v acantes , i a los Pxonjinciales de dichas Religio- 

ve>s ¿guarden }i cmpLan* i hagan guardar,/ cumplir* enlodo , i por todo la 

dicha RealProruijionyque afsi fe defpacho en tre^e de' lulio del dicho ano. 
de treinta i ocho¿emqne eftdmnclujos dichos recados: T en fu execucion no 

den lugar *ni confientan q ningún Religio fofa preceder los requifitosyifot 
ma dada por dichas Reales Cédulas ¡ufeniexerp a oficio de Minijiro de Do- 

trina.T para que fe notifique a los Religiofosyque anualmente efidn exer- 

ciendo dicho mmifierio en toda ¿fia CK^úerva+Efpañayque dentro del ter¬ 
mino que los Atyobifposyi Obifpos les fenalaren , parezcan ante ellos a fer 
examinados, 1 aprobados , i prefentadoben conformidad de dichas Reales 

Cédulas. T Je notifique a los EJcrinsanos de Goruernación de dicha Nue* 

^Efpanayquepena de quatromilducadosdeCaftiíla , aplicados dios 

Eftrados de dicho Real Confejo de Indias , defdeeldia que fe les notificare 

en a del an teyno den.nientreguen d los dichos Dotrineros fusdefpachosy fin 

que yrefenten fu examenyaprobación,f licencia y como fe difpone en dichas. 

Reales Ce ulasyi pro*vifionJ'fo la mifina pena los.Oficiales Reales no les 

acu- 

*AlqM.F.8¿ 

haííáF.i?,. 

* Alcg F.zoi¿ 

*Alcg. F.zoS 



dctídav. con fus cfiipendióSyfth que les confie Tñítt cumplido con lo referido: 

para lo qual fe les notifique. T pajjado el dicho termino sno arviendo los d¡± 
chos Minifiros de Dotrina presentado fe en dicha forma ante los TreladosJ 

Ordinario de fus dijimos ± los ¡ufodichos lospronuean de Minifiros com* 

petcntes. 
24 Inferta* pues , la prirftéraprovifióñcón las tres Reales 

• Aic-.r.t;. Cédulas,i otros autos, con efte ultimo fe dcfpachó otra el di* 
chodía 17.deDiziembre de 64o.4 Y a 15--de Enero deó^tí 
por parce de la Religio de 5, Frácifco fe fuplicó defte auto,i de 
loq enfuObifpado avia pro veído el feñor Obifpo de la Pue¬ 
bla,en orden á removerlasDotrinas de los dichos Religiofos*É 

• Aiej.F.no ayer nombrado Miniftros en fu lugar.Salio el Fifcal4alegando 
con fuma juftiGcacion,inteligencia,! entereza,quanto importa-* 
va que la dicha Real Provifion fe executaííe, i leaprobaíle lo q 
en la Puebla fe avia hecho en lucumplimiento.A que proveyó 

♦Alegran. ]a Audiencia,que fe diclle traílado 4de lo alegado por el Fifcal¿ 
i fe defpachaíle Provifion a! feñor G biípo de la Puebla,por r ué 

• aIc^.f.ií. go, 1 encargo para la 4 provifion en propriedad de Párrocos cnt 
ir.i*/ las Dotrinas, en conformidad del Real Patronazgo. Y aunque 

los Religiofos fu pilcaron del,fe confirmó earevilta,i fe defpa* 
9Aleg.f.20,. ch¿ ]a Real Provifion4 á 9;de Febrero deó4i.En cuya virtud, 
•Aicg.F.n.n. el feñor O bifpo de la Puebla,que va avia removido/ con fuma 
,4,1*‘ confuelo de los Efpañoles,i naturales, las Dotrinas a los Reli-; 

giofos de S.Francifco,por no aver obedecido las Reales Cedu 
fas,i Provifion de 17.de Diziembre de 640. ni fus fuperiores 
la del año del año de 6 3 8 .en que iban infertas,i puefto Clérigos 
en el interinrpufo edi£fos,i dio nominas de Clérigos en forma, i 

^Alcg.F.tT.y el Virrey,Duque de Efcalona4 lasprefentó por el Real Patro- 
«i- ° nazgo,i á los prefentados fe les dio la colación, i quedaronpor; 

Dotrineros proprietarios, i la caufaprincipal pendiente en el 
Real Confe jo de las Indias, que aprobó todo lo obrado en eña 
execucion,i encargó el irlo continuando, como parece de las 

*Aieg.F.»ii. dos Reales Cédulas 4 de 10.de Febrero, 1 de 12. de Junio de 
f 9 F6 42.Y dcípues por las 4 de i8.y 2 3-de Mar$o de 644;que eftán 

jop.n.jé.F.no obcdecidas.Con que efta materia, en quanto al O bifpado de la 
!7‘ Puebla,quedó acabada, i fenecida en la Nueva-Efpaña, haña 

que fu Mageftad por fu Confejo Real de las Indias, donde han 
ocurrido los Religiofos,refuelva,i ordene otra cofa. 1 

25 Suponelelofeptimo iultimo,queaviendofeexecuta- 
do las dichas Reales Cedulas,con tanta facilidad,1 brevedad en 
el Obifpado de la Puebla , cernieron las Religiones otra 

- • fuceflq 



fuceíTo ferhe jante éñ los demás Ühifpados, i mientras de!i- 
beravanen loque avian de hazer, hizieron apretadísimas di* 
ligenciascon el Virrey,Duque de Efcalona^para que dkííe íus 
Cartas generales para Iqs demás O bifpos,i Go vernadores * or¬ 
denándoles que íobrefeyeflen la execucioh de lo reíueltó por 
fu Mageftad,i por la Audiencia de Mexico,con tamo acuerdo, 
¡ juftifieacion. Y coníiguieron4 el defpacho deftas Cartas, que * Aíeg. v.zi] 

fueron caufa para que no quedaflen executadas las Reales Ce- í21* 
dulas en toda la Nuevá-Efpaña:con que fehu vieran evitado tan 
tos,i tan graves efcrupulos,como hanfolicitado eyitarlas Rea¬ 
les Cedulasú los Religiófos Frácifcos,que fe halla van removi¬ 
dos de las Dotrinas legítimamente,trataron de obedecer/ aun * AIe„ ^ 
que tarde,i fin remedio,por eftar ya los Clérigos enpoílefsion n-i6*a 
de las Dotrinas,i el conocimiento remitido al Confejo.* En el * Aieg.r.t.? 

Capitulo General,que la Seráfica Religión celebró en Toledo n,1,haíla 33‘ 
el ano de 645. renunció el Derecho que pudiera tener á todas 
las Dotrinas de las Indias.Con lo qual en el Confejo* por parte 
del Clero,fe formó articu!o*de que ya la dicha Religión no era 
parte para feguir efte pley to.* Y por auto de dos de O ¿tabre de #Akg< V 

648. le declaró afsi.Los Religiofos Aguftinos % con la fufpen- 
íion de las Reales Cedulas,fe refolvieron i no obedecerlas. Los 
Dominicos,i los demás quedaron düdofos, confufos, i todos 
aguardando la ultima refolucion del Confejo. 

26 Sobreeftosfietefupueftos,que abfue!ven todo el he¬ 
cho,i declaran el Derecho, que a las Dotrinas tienen los Cléri¬ 
gos feculares, particularmente en la Nüeva-Efpana, i el eftado 
en que oy fe halla:Encra el particular á que efte informe fe diri¬ 
gere es el del O bifpado de la Nueva-Vizcaya, fuObifpo* 
Clero,i Religiofos. Porque aviendofe fabido íoproveido por 
la Real Audiencia de México > i recibido fu Real Provifion de 
¡i 7.de Diziembre de 640. que expreílamente hablavaconeí 
Obifpo de Guadiana,que es el de la Vizcayafi lo era entonces 
el Maeftro D.F.Diego de He vía i V aldes,Monge de la Sagra¬ 
da Religión de S.BenitoJque tiene parte de íu diftrito en el de 
la dicha Audiencia* i parte en el de la de Guadalaxara, donde 
afsimifmo eftavan obedecidas lás dichas Reales Gedulas.Sabie 
dolo que pa{favaen el Obifpádode la Puebla*i como fu Doíto 
1 Prudente Prelado, el feiior D. Iuan de Palafox i Mendoza, 
avia difpuefto*por modo fuave, juftificado, i eficaz * la éxecu- 
cion que tantos años eftava fufpenfa.Hallandofe con las mifmas 

9?fuMageftad,cqnel mifmq Derecho, cqn los mif- 
*sn D mos 



mos inconvenientes:, i efcrupulos 3 aunque fin el amparo»i favor 
de la Real Audiencia de Guadalaxara ,1 de D. Luis de Váleles.» 
Governador,i Capitán General déla V izcaya.por el demafiado 
poder»! favor de los Rehgiofos. Antes que llegaflen las Cartas 
generales del Virrey»Duque de£í'calona»dadas Y28.de Setié- 
bre de 6 41 .para fobreíeer en efta execución,trato de ponerla en 
efe£to»i cumplir en fu diñrito lo que fuMageítad avia refuelto 
pata todos los de laNueva-Efpana. 

27 Paraeftohizonotificar á doze,ó catorce Religiofos de 
S .Francifco,i a quatro de la Compañia de lefus, que adminif- 
travan D otrinas*, las Reales Cédulas de1624. 6 3 4-y 6 3 7-pata 
que cumplieíien con fu tenor 1 forma»feñalandoles para ello tres 
términos»! el ultimo peremptorio. Y aviendoie pallado todos 
tres,fin que los Religiofos requeridos hu viefien obedecido, ni 
querido obedecenprocediendo en todo judicialmente, dio fus 
Dotrmas por vacas,i á elios por removidos dellas» en las quales 
nombró,1 pufo luego Clérigos feculares,que las firyieílen,en el 
ínterin que fe proveianenpropnetanos» guardanao en eftolo 

difpuefto por el Santo Concilio T. ridentino > i por las Cédulas 
del Real Patronazgo»que permiten eftos interinarios por qua¬ 
tro mefes. Y fin perder tiempo,fixóEdiéfios,nombro Examina¬ 
dores Sinodales» admitió opofitores en concurfo, para cada 
X>otrina.Fueron examinados»! aprobados en la fuficicncia, i en 
el ldioma,los que tuvieron partes para ello ; Hizo nominación 
de tres para cada una»i deftast'íojninas» entrego al Governador 
lCLuis de Valdeslas quetocavan a la Vizcaya,remitió al Pre- 
lidcnte de la Audiencia de la Galicia las de aquel diftrito, i al 
¡Virrey de ]Siueva-Efpaña,una que también le pertenecía. 

2 8 De la primera remocionde las Dotrinas,que los Reli¬ 
giofos llamaron violentodefpojo,fe querellaron enla RealAu 
dienciade Guadalaxara, i Tacaron Provifion para que fe llevaf- 
l‘en los autos. La qual el O bifpo obedeció luego, filos remitió 
¿la Audiencia , donde viftos en juiziocontradictotio,aunque 
los Religiofos Francifcosfqu.e foeronlos.que introduxeronla 
¡nltanciaj reforjaron las diligencias,, valiendo entonces roas la 
juftic ia,que elfayor,fa!ió.afttp en; viña, que declaró no aver lu¬ 
crar la reftitucion de las Dotrmas,pedida por los Religiofos. El 
Qualfeconfirmó.en reviña; que.fue clara, i expreflamentedar. 
por bueno,i fin;defe£to,nulidad,ni atentado,todoloque en exe 
cuc ipn de las.R-eales Cédulas fe avia hecho en aquel ü bilpado 
de la Y izcavya,Y de ños autos: fe dcfpachó al Obiípo Executo- 



8 
ria>q parece fue aun mas apretada i general ,que la que en la Aii* 
di encía de México obtuvo el Tenor O bifpo de la Puebla, como 
queda dicho 11.24.C0n que fe reconoce la juftificacion con que 

también procedió el de la Vizcaya* pues haliandofe folo, cotí 

la jufticía de las Cédulas, i próviíiones Reales, laconfiguió. 

Pues aquella fue para la provifion de Párrocos enias Dotrinas 
teniovidas:i efta denegando abfohitamente la reftituciondé lias 

á los Religiofos, qüe fue excluirlos deltódo: i dexár firme el 

Derecho del Obifpó para proveerlasjidelos Clérigos para fér¬ 

vidas. El O bifpo viendofé con efta Real Executonad con la au¬ 

toridad de cofa juzgada, para dar mas fuerza a íucutriplimieii- 

to,la hizo intimar al dicho Governador de la Vizcaya * i 3 los 
Oficiales Reales :para que ni el Governador admiüeÜe Norma¬ 

nas de Regularcs,ni los Oficiales les acudieflen co las limoítílfti 
ni (alarios de las borrinas.Y coneftoprofiguió en los Edictos, 
concurfo,i examen,hafta prefentarlas Nominas aldicho Gó- 
vernadór*que fue á 25.de Setiembre de 642. qüe baftava todo 

lo referido,para que los Regulares fe aquiétaflemi efiCovefña* 

dorauxiliafle las Cédulas,i ProvifionesReales, 1 exéCütoria ga¬ 

nada en fu virtud, mas rió lo hizieron afsi. 
29 Porq por Mayo défteitrio tuvieron Capituló Provincial 

los ReligiofósEtañcifco-sdela Provincia de Zacatecas*Y avie- 
dofe tratado en fu Difinitotíó eftexafo de las Dotrinas, pade¬ 
ciéndoles que endexarlas perdían mucho de intetes,! de credi^ 
to,refolvieton,<jue leseftávamejonel fugetarfe á kfquedifpcH 
nenias Reales Cedülas/i obedéCePtasde hecho* ya que de De¬ 
recho las avian impugnadóyi*coutradicho. Peto éftó fe coiigd 
que fue como vltirnó remedió^ para en cafó que por otro ningu 
nopudieíTen cónfetVárfe efí las Dotrinas.Pudsáviendo en el di¬ 
cho Capitulo hecho Nóminas delias, para prefentarlas ante el 
Góvernador*iallanarfe,fieddó eftü á cinco del dicho mes deMa 
y ó,que esdá feeha de lasl Nominas,las túviefón ocultas* i (cere¬ 
tas hafta 13 •d;¿0(ubre,qtí^tüefdn ñü$ de Cinc o mefes:i enton¬ 
ces,viendo el pie y to mal parado, i! que pdfóiñgun CámiriGáviá 
cómo re ftít t^iríe-á 1 ás D o t r i na s, de que eftáVáñfemóvidos, die¬ 
ron,i entregaron las Nominas. 

3Q El Gobernador D^Lüis de Valdes,finembargó dé §é&tf 

ya las del O bifpo diez i ocho diásávia(tiefnpó baftáñté páfa 
avéclas defpachadojqúe. legítimamente a vían entraclo en íii po¬ 

de t, id e v ió^ e feufarfe de recibir oftas,mientras ño fe ÍOmandaflé" 
AudiéñéiaiaAnitio §®*s f^todas No¬ 

minas 



minas délos Reí igíófo$,có q dio principio al pléyto,q tato tic 
po,dinero,i moleftiaha gaftado,i caufado al ObiípoDcó q ta¬ 
tos incóveniétes,efcrupulos;i nulidades fe haocaíionado * i vie 
<iofe embarazado con dos Nominas , para cada Dot nna; Vna de 
Clerigos,Legitima,Propria,i Primera,en uepo, i en Derecho. 
íY otradeReligicfos>ya intempeftiva^ ieítraña, i pofterioren 
Derecho,i en tiempo. 

31 E!Obifpo,paraque defpachaffe fus Nominas, i pfe~ 
fentaíle por ellas , i por las Reales Cédulas, Clérigos a las di¬ 
chas Dotrinas,requirió fíete vezes fucefsivas al dichoGover- 
nador.Que por fereftos requerimientos tan fultanciales para el 
intento,iquepruevanbienla judificacion de los procedimien¬ 
tos del Obifpc,i las diligencias extraordinarias que interpuíic- 
ron los Religioíos,fe referirán por menor. 

3 2 El primero fe intimó á 27.de Setiembre del dicho año 
de ó42.AquerefpondióelGovernador,quefefabiaavian lle¬ 
gado á México nuevas Cédulas de fu Mageftad* con la refolu- 
cion de lafoima que le avia de guardar en las Dotrinas, i que las 
aguarda va en bre ve.;i afsi fufpendia para entonces, ó halla tener 
cxemplar de lo que fe obrava en otras Dotrinas de laNueva«Ef 
paña i el defpacho de dichasNominas. En que moftró luego 
lacautelacon queprócedia¿ pues teniendo Executoria, que le 
eftava intimada,como fe ha dicho num.28.de la RealAudienr 
cía de la Galiciana quien aquel Govierno ella fugeto en jufticia, 
governacion,i noal Virrey ni Audiencia de México,no le toco 
mas que cumplir la dicha Executoriá,finaguardar Cédulas Rea 
]cs.Demas,que las de que pudo tener noticia fueron las de 10. 
de Febrero,y 12.de Iumodeldicho año, citadas num. 24. que 
confirmaron todo lo obradoien el O bifpado de la Puebla. Pero 
como el intento era dar lugar á los Regulares , diofe por enten- 
dido de que avia Reales Cédulas,! no de lo que contenían,fien- 
do tan publico lo vno,como lo otro. Y para paliar mejor fu afe¬ 
itada ignorancias-pidió exéplar,i quando fe le preíentó el Obif-; 
po,nole figuió,ni eftimó,como fe vera. ¿U: [:} c - Vi 

33 El fegundo requerimiento fue a 11.de Óitubre, a que, 
refpondió lomifmo que al primero. Añadiendo lo que ni era 
cieitoyrii le tocava,que fe podrid temer, que quitandp eftas Do- 
trinas á ios Rcligiofos) harian dexácion de las demás que admi«* 
niilravan,que todas llega van á fetentá, i que no avia en aquel 
9 biipado Clérigos para todas. 

* 34 £1 tercero á 11 .de Noviembre, en Obiípo ía^ 
tif- 



tisfizo ala dificultad pueíla por el Governador, aíTegurando., 
que ias Dotrinas eran cincuétajiqueaviaClerigos para * todas, 
i que eño le pertenecía i ¿1, i no al dicho Governador. El qual 
declarandofemas^refpondió^fundando el derecho de los Reli- 
giofos,i diziendo:Que ya le avian dado Nominas, obedecien¬ 
do las Reales Cedulas;i que aísi efperava a faber lo que fucedia 
en México. 

3 5 El quartoen 2 2.del dicho mes acopanadode tres Rea 
les Cédulas recibidas por el Obifpo,defpues del tercero. Eftas 
fueron las dos mencionadas,dicho num.2 4. y otra que habla va 
con el mifmoObifpo de la Vizcaya, del tenor figúrente. EL 

HET. Reverendo en Chriflo Padre Obifpo de la Iglefia Catedral de U 
Ciclad de Duratigoy Fro viñeta déla ueva-Vi^cayay i de mi Conjejo: 

For diferentes Cartassque el Obifpo déla Pueíla, i Vifitador general de 

mi Real Audiencia de México J demás Tribunales delta , me ha eferito , he 
entendido los buenos eféclos que vantemendo las diligencias que va ha* 
\iendo parala execucionyi cumplimiento délas Cédulas que efídn defpa- 

chadas}con tanto acuerdoyi parecer deMinifiros de letras idé ciencia, i con* 

ciencia¡para la buena adminifiración de las Dotrinas de Indios , i en ma ¬ 

terias tocantes a miRealPatronas^goJ que en algunas partes le refifien los 

Regulares¿nov'iendolés mas el interes temporal, que pierden en la obfer- 

vancia de mis Reales Cédulas ¿que el espiritual en que ansian de aprove¬ 
char fus feligrefss.T porque defeo folicitar el amparo de los Indios, i de¬ 

más naturales deesas Provinciasycon amor paternalJpiadofo cuy dado, 
fin faltar d la educación Católica en que de feo fean bien dotr inados: me ha 

parecido encargaros¡como lo bago¿afsífiais muy afe SÍ uofamente d la execu- 

cioiiyi cumplimiento de las dichas Cédulas^ ayudandoyal dicho Obifpo Vifi- 

tador en todo lo que fe ofreciere en orden deflcjdel qual tengo particular 
faisfación ¿entretanto que acdydidaslas partesyfeproveejufiicia en lo que 
toca a Us Dotrinas ipor ferefia materia de las mas graves que fe pueden 
ofrecer\1 al Virrey Duque de Efcalona> eferivo también, que conparti- 

cu.ar depz>elo le ayude a todo aquello que fuer ene ceffario , i conviniere d 
cflo,Demanera^que vean todos la unión que ay entre todos, para que na¬ 
die pueda prefumir^que ha de a ver abrigo en los unos contra los otros, Y 

tendréis entendido}que mi voluntad deliberada es, que fiempre fe obre co 

todapa'zj quietud excluyen do todos aquellos medios que la pudieren per¬ 
turbar entreEclefajlicos¿ i feglares: que ejlo ayudara fumamente ala 

conformidad que quiero aya entre todos.T efpero en vuefiro z¿lo ) que efto 
que^ ara efiablccido tan firmementetque fe conoxpa en los efe.fios.De Cuen¬ 
ca a i 2 .de Junio de 164.2. años. YO EL REY. Por mandado del Rey 
nueftro SeñorJuanBaptifia S¿encavarme. Y aunque vio el Go- 

# Akg. V. 5>5¿ 
con teílino- 
nio de 74. Cl« 
figos. 



vernador clara la voluntad de fu Magcftad 3 i la obligación en 
que eftava de ayudar á la execucion de las Reales Cédulas,! 

que ya con citas pedia falir de las dudas que afectadamente pu- 
ioal requerimiento primero*CGmo buícava otras para favorecer 

la caufa de los Religiofos, rcípondio lo que a los demás 3 man¬ 
dando que fe llevaflcn los autos.*i papeles para proveer* aviendo 
Vi lio lo que en la Cédula referida manda fu Mageítad* entre tant0 
,que acd) oídas las p artes , fe provea júfiícia en lo que toca a las Dofóri- 

pas. 
36 Y pendiente eíte quarto* y los demas requerimientos 

que le precedieron^ conftituy eren al dicho Goveinador*no fo- 
lo en mora,por el defpacho*fino en mala fee*por aver vifto las di¬ 

chas tres Reales Cedulas*a 2 7,del mifmo mes de Noviembre., 

fobre un (imple pédimiento de Jos Religioíos,refoluió las No¬ 
minas que le avian dadoji fin hazercafc de lasdelÜbiípo, pre* 

Tentó por el Real Patronazgo los Religiofos nombrados errpri 

merlugar para las Dotrinas* deque eítavan van jurídicamente 

removidos. Y el motivo que exprefsó, fue5 las Reales Cédulas 
de 6 2 4.6 34. y 6 3 7.i las ordenanzas del Real Patronazgo, to¬ 

cantes a las prefentaciones 3 i D otrinas * diziendo;Que lobre 
ellas no avia innovación alguna*Gno nuevas Cedulas^encargan- 

do fu execucion;Cumpliendo los Religiofos, como avian cura- 

plido,con lo que fu Mageftad mandav^. 

3 7 Sin embargo delta pro vifion hecha por el Governadcr; 
el O bifpo,que aun no la íábia,á 2.de Diziembre le hizo quinto 

requet imiento,rcprefentandole muchos fundamentos,para que 

conforme í fus Nominas prefentafle Clérigos. Pero la reípuef- 

ta folofueaverprcíentadayaReligiofos* por las razones refe-j 

ridas. 
38 En 10. del dicho mes fue el fexto requerimiento, para 

quecorrigieíTe laprefentacion*querefpcndioavcr hecho en Re 
hgiofoSíi la hizieíle en Clérigos.Y elGovernador fe ahí mó en 

lo que avia pro veido*i mandó fueíTen requeridos los Religiofos 

de la Compañía de lefus > que para dos í)otrinas, que les teca- 

van de las removidaS3fobre que no avian dado Nominas*las dief 

fen>proponiendo fugetos. 
39 El íeprimo i ultimo requerimiento del Obifpo, fue a 

24.de Diziembre.Y porquecomo fe ha dicho * el Govetnador 
avia pedido exeníplar de lo que paila va en México* lepreíentó 

teltimonio de uno del feñor Obifpo D.luandePalafoxiMen 

do2a,qudiendo Virrey délaNueya-£fpaña¿ el Obifpo de la 

d?/ ' v, ~ ~ ■ ¡Viz- 



.. P, 10 

Vizcaya le invió Nomina de tres Clérigos paía la Dotrina it 
Indios de la Villa de Nombre de Dios (que íiendo en loEcle- 
iiaftico del O bifpado de la Vizcaya,cra en loíecuiar del Virrey* 
liato de México) i era de las removidas á los Religiofos de 5. 
Francifcoicomo las demas fobre que es eñe pley to. Y como tai 
Virrey prefentó para ella vno de los tres Clérigos fécula-* 
res propusños en la Nomina ¿que fue loíeph Salcedo, de que 
le defpachó Provifion Realde prefentacion, dada en México á 
3.de Noviembre de 642. A eñe requerimiento, i exemplar reí- 
pondióelGovernadorloqueáotros. Y que la caufa eñava va 
enla Audiencia;con que él no podia innovar en loqueavia he- 
cho;pero que atento a que los Religioíos de la Compañía,aun¬ 
que avian lido requeridos (como lo mandó en e lJexto requerí- 
mientojno le avian prefentado,ni dado Nomina , eligió para el 
Curato de S*Maria de las Parras,que los dichos Religiofos ad- 
miniftravan,al Bachiller Mateo de Barrafa,uno délos tres pro- 
pueílos por el dicho Obifpo. En que fe deve aduertir, q folo un 
requerimiento hecho por el dicho Governador para que los Pa¬ 
dres de la Compañía dieflen NominadefteCuratc,fue bañante, 
en la eftimacion del Go vernador,-para removerlos del, i preíen- 
tar Clérigo. Y no lo fueron los tres requerimientos en forma ju¬ 
rídica , hechos por el dicho Obifpo, que era para eño per- 
fona mas legitima , 1 aprobados por la Real Audiencia, por, 
autos de viña^i re viña,en que fe denegó á todos los removidos 
la reftitucion pedida de las Dotrinas, por obñarles los dichos 
requerimientos. De que fe convence, quan ageno de juñihcacio 
fue lo proveído por el Governador,i quantos exceflos cometió 
en hazerfeluez de caufa que eñava ya pendiente en el Confe- 
jo,i que á el folo le tocava obedecer; 
4° Y como el móvil qlo guiava todo,era el favor,i ailigecias 

de los Rehgiofos,eftas obraron lo mifmo enla Real Audiencia 
de la Galicia,que por muerte del Preíidente D.Iuan de Canfeco 
tenia el govierno,! ante quien el O bifpo de la Vizcaya avia da¬ 
do Nominas para diez Dotrinas de las removidas,i defpues las 
dieronlos Religiofos.Los quales fueron preferidos, elegidos,í 
prefentados,de que íe les dio Proviíion Real á primerodelu- 
n¿odeó42. Y eño fue por evidente diligencia que intervino, 
defpues de fallecido el P rcfidente;pues es conftante, que dando 
lelos Religiofos fus Nominas,no las admitió, i les dixo: Que 
no tenia lugar lo que ¡ntentavan,por el perjuy zio que les caufa- 

^P.9^?diencia,ireíiftenciaque avian tenido^ i he- 



dio á las ordenes de fu MagePcad> fobfe que avian caído los di¬ 
chos autos de vitta^i reviíta.Con que el articulo de la refutucio 
de las D otrinas e flava refuqlto,i determinado,! debuelto al Su¬ 
premo Confejo de las Indias,donde,i no en otro Tribunal, fe 
podía ya tratar del.Y aunq todo eíto era Notorio alosO idores 
de la dicha Audiencia ,no repararon en admitir las Nominas, 
que el Prefidente avia excluido, ni enprefentar alas Dotrinas 
los Religiofos á quien avian negado la reítituciondell as. 

41 Él Obiípo dio en la Audiencia querella del Go vernador 
déla Vizcaya ¿ por no aver prefentado por fus Nominas, fino 
por las de los Religicfos. Ellos también ocurrieron quexandofe 
del Obifpo, de queaviendole exhibido las presentaciones del 
dicho Go vernador,no las avia admitido,nidadolescumplimien 
to,con la colación de las Dotnnas.Sobi e que cada parte fac ó fu 
Real Provifion para llevar los autos, i citar ala contraria. £1 
Gbifponotifico la Tuya al Governador,i á los Religiofos, para SarecielTen en !a Audiencia.Ellcs notificaron la que Tacaron, 

Obifpo,como devian,por ferpara pleyto nuevo, i perla» 
Baliísimo,fino á fu Procurador, que para otras caufas tenia po¬ 
der en Guadalaxara, pero no parareíponder á demanda nueua: 
quefue nulidad confiderablejdemas de otras que fe alegaron en 
el pleyto. Y fin repararfe en ellas .> la Audiencia prove y ó auto 
devifta, para que el Obifporeñituyefle á los Religiofos las 
Dotrinas,en que eftavanprefentados. El qual,por omiísiendel 
llamado Procurador,fue declarado por pallado en cofa juzgada* 
quedando el O biípo indetenfo, i eilando entonces en México 
íiguiendolacaufadelos Salarios délos Clérigos Dotrincros 
que avia nombrado,como íe dirá. 

4 2 Dedos autos Tacaron los Religiofos primera Carta, i 
deípues fe ganda, có pena de 200.ducados,i pidieron la tercera, 
con las temporalidades,i eftrañe^a de los Rey nos. A las dospri 
meras refpondió el O bifpo, que la Audiencia procedía en cito 
fin facultad,porque efte pley to de las D otrinas, i el articulo de 
la reflitucion dellaseftavan fenecidos, i acabados, aísi por los 
primeros dos autos de vida, i revifta, en que á los Religiofos fe 
denegó la reñitucion que pedían, como porque de Derecho, i 
de hecho e! pleyto en lo principal,] fus artículos, eftavan yape- 
dientes en Tribunal fuperior, que era el Supremo Confejo de 
las Indias. De Derecho;porque del Confejo avian emanado las 
Reales Cédulas,cuya execucion,icumplimiento fe avia come¬ 
tido a los Prelados,! Audiencias de las Indias, como á meros 

exe» 
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ejecutores de la determinación de fu Mágeñad : i enaviendolá 

executado jurídica^ formalmente^no tenían facultad para revó 
Car lo hecho>por averíeles acabado la jurifdició. Y íolo Ies que- 

dava recurfo a los Religiofos para ocurrir al P tincipe, i reprefeh 
carie fus quexas>razones,ó fundamentos, como quien privati¬ 

vamente puede íufpender>re vocar, mudarlo alterar lo determi¬ 
nado. De hecho eíta va eíto pendiente en el dicho Cónfejo* por¬ 

que ya la mifmacáufa tocante ai O bifpado de la Puebla , fe ha- 
Jiavá remitida a el, i admitida* i radicada en el, como pare¬ 

cía de las dichas Cédulas de io.de Febrero, i de 12, de lució 

de 642. Y por configuiente fe devia entender, i fe entendía lo 

mifmodel O bifpado de la Vizcaya, cuyo pleyto era fobreiá 

ejecución dé las mi fmas Reales Cédulas, con que la caufa era 

vná, i avia de andar con ella debaxo de una cuerda , como 

en efeto anda.Demas,que el Obifpo de la Vizcaya por fus po¬ 

deres fé avia prefentado ya en el Confejo,i dado cuenta á füMá 
geftad de Id qué avia obrado^ eftavaadmitido, i fe le avia dado 

el mifmo defpacho q al déla Puebla,aunq no le avia llegado por 

malicia de algunos que le impedían,pero deviafe entender alsi¿ 

pues era toda vna mifmacaülaiunhechoii un Derecho. De que 
fe conoció la juftihcacion de fus refpueftas, i que no era faltadé 

obediencial las Reales Provifiones,fino conocimiento de la má 

teria, i efcuíar nuevos alborotos en las Dotrinas. 
43 Pero el Obifpo fe vio muy apretado,q defdeMexico,dó- 

de eftava,como fedirá* figuiendo el pleyto de los (alarios * pak 

so a Guadalaxara a defendérfe del de las Dotrinas,a queafsif- 

tio perfonalmente mas de diez rnefes contra las dos. Religiones 

de S.Francifcoai la Compañía de Iefus,que tenían de fu parte a 

toda la Audiencia * cuy os Miniftros nuncapudo vencer conlá- 
zpnes*ni corteñas,aunque Ies reprefentó fúsqsrolongados traba 

jos,que avia padecido en mas de tres;años,granrdes incomodida 

des,exceíivos gallos,aüfencia de fu Iglefia,¿fuera de fu cafa. La 

gravedad del pley to¿lo efcrüpulófó de la materia * tantas vezes 

recomendada por fu Mageñad i como tocante al defcargo de fu 
Real conciencia.Que efte pley to era clmjfmo que el dé la Pue¬ 

bla de los Angeles:que eftava ya acabado,i ol vidado,i que enU 
Vizcaya perfeverava* por ferelque le feguia Prelado pobre, i 

defvahdo, i que afsi padecía defayres', vexaciones, i moleftias, 2ue á otro obligaran a defampararlotodo, i bolverfe a fu IgU- 
á^que era el intento de los contrarios. Y de lo que el Obifpo 

padeció,fufrio,i toleró en la dicha Audiencia^ ay una larga in- 



* Aieg.7o.ri. formación * de ocho teíligos, cohuná cehificscicn de' Don Se- 

baftian de Lara* Secretario, i Notario de !a AudienciaJEpiíco- 
pal de Durango,dada en 20. de Agoílo de 644. por las quales 

confta denotables cafos*icofas que vió,fintiósi toleró elObif- 

po en efta ocafió,quepor fer tantas no fe refieren en efte informe. 
44 Y enquanto á lo individual del plevto , el Obiípo fue 

íiempre reufando el admitir á las Dotrinas removidas los Reli- 
gicfos nombrados,!prefentados per el Covernadcr* i por la 

.Audiencia^alegando razones,i fundamentos que para ello avia* 

i defe£tos,en la jurifdicion déla Audiencia* para determinar de 

nuevo lo que ya eftava executoriado por autos de vifta,i revifta, 
litigados con los mifmcs l\eligiofos;que viendofe vencidos en 

]a reftitticion de las Dotrinas, por no aver querido obedecer á 

tiempo las Cédulas Reales, intcntavan fujecarfe a fu cumplí- 

miento,quando yanopodían,por eftaradquiridonuevo Dere- 
cho(demás de fer originarios de las Dotrinas}a los Clérigos 

para férvidas,1 al Obifpo para proveerlas * 1 pueftos legítima¬ 
mente enpoflefsion dellas,i eftó aprobado, i confirmado por la 
Executoria déla Áudiencia,fin dexarles á los Religioíos cotu- 
maces^masrecurfo^queeldeocurriral Confejo, que eftava ya 

introducidorlo qual el Obifpo no les quita va, ni podía* por-ef- 

tasexpreílo en las Reales Cédulas de 642. deípachadas ya con 

entera noticia de lo que paflava. 

450 Demas* quedas Nominas, que paralas Dotrinas dio,i 

prefent ó el Qbiípo*como queda advertido,no folo fueron pri¬ 

meras en Derecho., finoanterioresen tiempo. En el qual, íiel 

Gobernador de la! Vizcaya no cftuviera tan afeólo a los Reli- 

giofos,pudiera, i deviera áver hecho las prefentaciones por el 

&«ai~Batríntó®¿o'¿Pero coñídluíiMfitcyfet dar lugar alas dili¬ 

gencias,i a la contradicion,i dar tiempo a lasNominas Regula- 

res,que eftando hechas,como delks confta,'defde cinco de Mat 
yo,no fe ekhibieron,ni entregaron,hafta 1 3,de O cubre,que et* 

toscincomefes*i ocho dias las güardaron,fiados en que fiempre 

ferian recibidas,por ver fi fin ellas, i fínallanarfe á obedecerlas 
Reales Cédulas;* podían vencery i óbtenerlareftitucion de las 

D ocrinas; Y Vifendafe defauciadpsrdeiDtros medios,acudieron aí 

de prefentar las Nominas> de jfarcsferpudieran aver valido mu- 

ctbo antes,aunque también feria fuera de tiempo. 

46 Sin emtórgó de can jurídicos fundamentos, la Audien-! 
cia llevó adelante íu determinacion>d'e.queelQbifpo admití cí- 
fe la s prefencaciQnes: hechas giofosiepató' las Potrina^ 

w re- 
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remo vidas. Y aunque por el Oblfpo fe alegaron algunas huíidtf* 
des contra el auto primero, i en cafo neceííario contra el lapíb 
del tiempo,fe pidió reftitucibn por la Ciaufula general de ¡ufta 
caufa,por avbr eftado en México,! afsi aufcnte, e indefenfó, i no 
av er fido citado,como de vía, p er fcna i m én t é para cita caufa, que 
eranueva, i no fe devió notificar al Procurador de la primera,' 
queconaverfeacabado,i executoriadb, avia efpiradoíu poder. 
Viéndolo todo confirmado en re viftajdenegada la reñitucicn i 
declaradas por fin efecto las nulidades, interpufo fegunda fuph- 
cacionde los autos de vifta,i re viña,para ante la Real Perícna, i 
ofrecí6 la fianza délos mil ducados. Y fínembargo’á 15. de lu~ 
lio de 644.falid auto¿en que fe mandó defpachat la tercera Pro 
vifion de temporalidades, i eftrañeza, í que fe exccütafie en los 
bienes del O bifpo la pena de los 200. ducados pueftaenla íe- 
gunda. 

47 Efto todo tuvo mas fácil remedio ^ con que en el mayor 
aprieto,quando parecía que ei O bifpo nopodia eícufar^ó efiad- 
mítir á los Religiofos a las Dotrinasjdeftru yendo quanto taft# 

entonces avia obrado,ó el dexarfe eftranar,y excluir de fu lgle 

fia.Llegaron las Reales Cédulas de <544>para que todo ce falle,i 

fe remitifle al Confejodin hazer novedad en lo que háfta enton¬ 

ces eftu vieíle executado,ni profeguir la execucion de las prime¬ 

ras Cédulas de 624.6 34-V 63 7- Conque intimandofe eñaor¬ 

den á la Real Auaiencia,mandó recoger las Provifiones,hazien 
do remifion de los autos al Corifejo, cíe que fe dio un traílado at 

Obifpoii otro á los Reíigiofos,conqueunos,i otros eftán ya 

preJentadosA las Dotrinascon efeéto removidas, quedaron, i 
cñan proveídas en Clérigos, hafta que el Coníejo determine la 

ca!?k Pr*nc*Pal* Tales, ] tantas fueron las vejaciones que pade* 
cío eñe Prelado en la execucion délas Cédulas de ííiMageftad, 

en la materia mafc grave,que fe le pudo ofrecer en el cumplirme- 

to de fu oficio Páñoral. 

48 O tro articulo incidió en eña cabía* que cofió alObifpo 
mucha inquietud*i haziendá. Y fue^q aviendofe executadoias 

Reales Cedulasyi en virtud dellas removido á ios Religiofos de 
as DotrinaSjipuefto Clérigos que las firvieílen en ínterin: Au- 
qüe eñe i n t e r 1 n no d c v i a pallar de quatro méfes, conforme ala 

ailpueño por el Real Patronazgo, fue forcofo que fe dilátaflc 
mucho mas. Pórqiie pallado el tiempo de los Edi£ios, O policio 

^ ^fcí,E x á m en, í Apio ba ci on, e 1 Obiípo prefencó, co- 

WQ dé Via>Nqmina3 para las Do trinas, ante el Goyerna dor * db 

qual¿ 



quahaimquc fue requerido fiete vezés,nofolo no quifoprefen- 
tár de los Clérigos nombrados por el Obi fpo, fino que p re Ten¬ 
tó Religiofos,que el Qbiípo no de Via admitir,m admitio.Con 
que Te movió can largo licigio^como queda referido,que no tu¬ 
vo Sn,haita que llegaron las Reales Cédulas de 6 44. Y todo eñe 
tiempo,neceírariamente(firt culpa Tuya, ni omiíion del Obifpo, 
que eftuvo impedido de hazer otra cofa) eñu vieron firviendo 
las Dotrinaslos Clérigos Interinarlos. 

49 Llegándoles,eftos Clérigos a pedir fus eñipendios, ¡ 
Talados,fe les pufo embarazo en la paga dellos,af$i por los Reli- 
giofos que pretendían fer reftituidos , como por clFifcalde la 
Audiencia. Los quales, fin hazer mención de todoloqueavia {>aflado,folo dixeron,que en cumplimiento de las Reales Cedu 
asjfugetandofe á lo en ellas diípuefto, avian dado Nominas de 

las Dotrinás que tenían en la V izcaya, proponiendo tres íuge- 
tos para cada una. Y que en efta conformidad avian pedido la li- 
mofna que fuMagcftad les manda dar,i eftá feñalada para fu fuí- 
tcntodo qual los Oficiales Reales de Durango no avian queri¬ 
do hazer fin fianza de que el V irrey,dentro de feis mefes^aproba 
ria la paga. Y que en la Caxa Real de Zacatecas, la Audiencia 
de la Galicia avia embargado la dicha limofna, i el tercio de fin 
de Agofto de aquel añofque eraelde 642.) ique puesavian 
cumplido,i obedecido las Reales Cedulas,i eftavanfirviendo el 
minifterio de Curas(Informe Siñieftro) no avia razó para que íe 
les dexafle de acudir con loqorréfpondiente al tiempo que avia 
fervido^nipara continuarfe el embargo, afsiftiendo ellos al di-’ 
cho mmifterio.Con eñe alegato ocurrieron al Virrey, Conde 
de Salvatierra,por tocarle el govierno de la Real hazienda de la 
Galicia,1 la Vizcaya, pidiéndole q aprobafle lapaga hecha en 
la Real Caxa de Durango, al^aíle el embargo en ella, i en la de 
Zacatecas,imandafleque felespaga{lelo que fe-lesdeviade lo 
fervido^i que firvieflen.El Virre v lo remitió al Fifcal D.Pedro 
Melian,nopocoafe£to á los Religiofos, el dual íe allanó luego 
á lo que pedían. Y con eño el Virrey aprobó la paga-hecha, dio 
por li bres los fiadores,i al(^ó,i quitó los embargos. De que li¬ 
bro mandamiento á 23. de Diciembre del dicho ano de 642. 
queiue obedecido por los Oficiales Reales de Durango á 12. 
de Febrerode 643.Pero queriendo hazcrlá paga, que aun no 
eftava hecha(fi bienlaavian fupuefto por hecha los Religiofos^ 
para fundar mejor fu derechojia contradixo el Obifpo silos Qfc 
cíales Reales iafufpendieron, remitiéndola por auto al Virrey^ 

con 



con rodos los papeles.Y como la cantidad de los (alarios era grá 

de, i fuerce la diligecia de ¡os Religiofos q los pedia, pareció hú 
ceflano ál O biípo ocurrir perfonaíméce á México * adóde fue 
ciefde la Vizcaya, q fon mas de 150. leguasipreféntú memorial 
anee el V irrey, declarado lo q avia callado los Religados.1 (o- 

licicado al Fifcal D. Pedro Meliá,para obtener el dicho máda- 
ímetod repre (enrancio q 1cavian ganado có relación noajüíiada 

al hecho, pues eñ ella omitían el ellado de la caufafimuladad 
cauteloíamentedá qual refirió fácada de los autos todos. P idió 
al Virrey que mandaflc recoger y i fufpender qualefquier man¬ 

damientos dados en favor de los Religiofos removidos, i lo$ 
diefie en favofde ios Clérigos Dotrmero$,para que fe les pagaf 

fe lo que huvieílen férvido,! firvieíFeq5como fe avia hecho en el 

Obifpado de la Piiebla^que era el mifmocafo, 

50 Por parte dé los Religiofos fedio también memorial -i i 

de ambos vida al Fifcal D.FranCifco Manrique de Lara, que fe 

hallaya con menos empeño,i mas atención en Já materia, 1 a (si 
ajuftandoíe ai hecho,dio una larga refpuefta, que por contener 
mucho de lo referido,fe omite aqui, i foló fe pondrá la fu plicas 

q fue efta : Suplica a V.Exc.fe firva de advertir, que cafi todo él ca*. 

[o prefente es elmijmo que el del Óbifpado dé la "Puebla de los A?igeles¡don* 

de el Señor Obifpo,Vifitador General,requirió a los Religiofos Dotrineros 

fe examwajjen: no lo quifieron hazer > removiólos délas Dotrinas, i pufo 

Clérigos, alegaron como aora,no averfe notificado a fus Prelados Supe•? 

riores,ofrecieron cumplir con las Cédulas y fugetandofe al examen y i alo 

demas: Admitiofeles para las que e¡lavan por remover,i de negofelespara 

Us removidasyenque fe confervan.los Clérigos> i fe les pagan hafia oy, i 

no a los Religiofos de]de entoncesdnvio fu Excelencia razpn de todo al 

Confejo ,quc con fuviJIa defpacho las ultimas Cédulas del año paff'adó,pre- 

fentadaspor el Señor ObifpodélaVizcaya, en que manda , que con toda 

pa^yifuavidad fe vaya continuándolo comentado ,en el ínterin que alia, 

oidas las partesyfeprovee jufiicia.Afiiflando lo mifmo en la Vizcaya , por 

Marpo de 41 Jos requirió el Señor Obifpo.No fe quifieron fugetar y remo¬ 

viólos : como confia de fus mifmos pedimientos. Pidieron refiitucion* 

denegofeles por la Audiencia de Guadalaxara en revi fia. Sugctaronfc 

defpues a examen 9 admitiólos pata las Dotrinas por remover, denególo pa 

ralas removidas, T de fifi les han de bolvers 0 no,es el hiez. el Confejo. T 

en loque viene oya ferio V.Excelenciayque es en la faga , no hallo razp.it 

por donde [e.pueda mandar bazpr a los Religiofos, teniendo contra fi todo 

lo que refiflesporque como V.Exc.lojmanda en fu mandamientoyno han cu«v 

piído cotí lo difpuejlo con las Cédulas de fu Magefiad,en orden al ex amen J 

ao3Í * ' G lo 



no én rcvlfta lo qué parece por auto de í 7.deNoviembre de 
644.cn que fedize : Mandaren alfar el embargo hecho dpedimtento 
del Fifcal de ¡té Magefiad3de los [alarios tocantes n las Dotrinas remonji- 

das del dicho Obifp adobar a que los Oficiales de la Realcaxa , b el Tribu¬ 
nal d quien toca%haga?j Li paga ¿ellos d los Clérigos rntnifiroS de dichas Do 

trinas¡fegunfeles debiere fi conforme d las ordenes, i Cédulas de fu Ma~ 

geftad.Y en lo que el auto de wifia fuere conforme d efie¿ lo cvhfirma^van^i 
confirmaron,/ en ¡o que fuere contrario lo rebocaron. De que fe defpa^ 

cho ProviíionExecutoria á 24;del dicho mts de Noviembre 

de644. 
Pero alm no bañó para que feallanáficlapaga deños fa- 

larios¿porque requeridos con la dicha Pveal Provihon los Ofi¬ 

ciales Reales de la Vizcaya ¿ pidieron nueva orden del Virrey, 

como á quien toca el gaño de ia Real hazienda de aquella Pro-* 
vincia, diziendo; Que folo avia remitido a la Audiencia la de-?, 

terminación en juñiciajpero no la facultad para dar libramiento;, 
en las caxas. Acudió fe ante el Virrey con la li xecutor ia,i cerril 

ficacion de áver férvido los Clérigos las Dotrinas .»1 fin embar¬ 
go de que iba el punto Executoiiado x i por comifsion, 1 remif- 
lion del Virrey,fe comencó nuevo plevto, faliendo el Fifcal D. 

Pedro Melian,que como fehadicho,ifeconocio eníusrefpuef 

tasara de los Religiofos, a contradecir la paga deftos falarios, 

. alegando para ello un motivo muy flaco, que fue conftittij^ 
diferencia entre las DotrinasdelObiípadode la Puebla : i las 

del de la V izcaya.Porque emel déla Puebla,luego que fucedia 

Jfi remoción de los Religipfos, el fehor D. luán de Palafox i 

Mendoza%propu(o Cleiigos que fueron admitidos, i prefenta- 

eos porel V irte v5i en virtud defta prefentacion fe les dio la co- 
lacipn,i canónica inftitucion;pero que en la Vizcaya losClen-*; 

gos fueron nombrados en Interin por el Obifpo, iqueaísi no 
avianingunoquc fuefle Dotrineroproprietario.^ Y queeñando 

diípueftojque á los Interinários folo fe les pagué quatro mefes.*, 

cños3 momas, fe les devian librar á los Clérigos de la dicha 

Vizcaya, 
y6: A que fe le fatisfizo con tres razones,que el dicho Fifi* 

cal devió atender. La primeraique la dtfpandad deñas Dotrinas 

nó eta de Derecho>fino delnecno. Porque el fec los de la Puebla 

Proprietarios, i los de la Vizcaya Interinarlos, era efeélo del 

agravio hecho áPObifpb de la Vizcaya, i no al de la Puebla, 

á-viendb -ambos procedido legieimamente á la remoeioni 

inom- 



i nombrado tres para cadaDótrina El Virrey,ccmo mas atete, 

admitió las Norñinas delfeñóí Obifpodéla Puebla* i le pie- 
lento por ellas Clérigos á las Detrinas : V el Goveiodór de la 

Vizcaya,i la Audiencia de la Galicia,conmenosatencicnde la 
que de vían, excluyendo de hecho, i porque quifieron,las No¬ 
minas de (u Obífpo^defpacharon lásdelos ReJigioícs,i los pie- 

fentaron indevidamence,caufando en aquella Provincia los pie y 
tos que no húvo tn el O bifpado de la I uebla^de lo qual no tu vo 

culpa el O bifpó,ní quedó por fu parte, ni ¡os Clérigos dexaron 
de fervir,nifir vieron los Rehgioíos.La fegunda razón ¿ queeña 

duda venia va refueltá, iexecutoriada fu detétíhinacicn por la 
Audiencia de la Galicia.En cuyo auto de viña, como queda di¬ 

cho num.jo.fe aprobó éftacontradicion del Fifcal de México, 

pues fe mandaron pagar los fa la tí os de quatro mefes3i nó mas.Pe 
roéneldereviftaferevocóéfto,ifemandó que fe pagaflena to 
dos llanamente,fin diñincion dé tiempo,ni de Ínterin. Con que 
no le tocavaal Fifcal de México bolúer a eñe pleyto^entrcme- 

terfe en loexecutoriado por la Audiencia, á hn demoleftaral 

Obifpo, i íus beneficiados. Y menos en eñe cafo, en qué avia 

procedido por comifsion del V irrey.La tercera razón fue , la q 
fededuciade las dichas Reales Cédulas de 644. que el dicho 

Fifcal no quilo entender. Pues hablando claramente de Dotri- 

nas, de que los Clérigos folo tuvieflen la pófieísion, iordenam 

do,que deftas íe les pagafle el (alario,hafta que el Confe jo deter 
minaüeen jufticiael punto de las dichas Dotnnas, donde las 

Reales Cédulas no hizierondiftincion de podeedores,que fon 

los Interinarios,i Proprietarios, fino que hablaron de íulo pof- 

feedores,fue fin fundamento quererlos diferenciar el Fifcal. 
5 7 Y aunque eftas razones fon tan claras,* concluyentes, no 

luego en México fe acabó eñe articulo de ios falarios, ni los co 
braron los Clérigos.Y eftos autos,i papeles, con los de la caufa 

principal,fe traxeron al Coníejo, donde éftan los demás de la 

materia, para la determinación que de todo ha de a Ver en jufti- 
cia. Y en el ínterin que eña lale,fe ha defpachado al O bifpo de la 

¡Vizcaya otra Real Cédula a 30.de Diziembre de 650. en que 
cftáninfefras,i fe mandan guardar en aquella Provincia cafi to- 

c*as las que en eña caufa baña aora han falido, que fon las fi- 
guicntes. 

58 La de 2 2 .de Iunio de 624. fobre las Dotrinas de lps 

Religiofosde Nueva Efpaha,yareferida n.i6. 

59 ^ La de 10.de lumode 6 $4.en declaración de las dudas 

propueftas,referidan. 19, H 60 La 



60 La cartazo capitulo della, ef¿rita al Virrey en 2.de Ma 

yo de 6 3 4.en que fe le encarga mucho la execucion de !a Cédu¬ 
la general,que efta va defpachada para las Dotrinas que parece 
era la referida de 62 aporque la de ro.de Iunio de 634. aun rio 

avia fa!ido*aunque puede entenderfe della. 
61 Lacartade io.deFebrero de 642.eferitaal Virrey, Du- 

que de Efcalona,en que feaprobó * la remoción de las Dotrinas 
del Obifpado de la Puebla,de cj fe ha hecho niéció n 24. v n.3 $ 

62 La Cédula de 12.de Iunio del dicho año, para que las 

Dotrinasfe den a los mas dignos,precediendo Qpoíicion, i cali 

ficacion de méritos. 
63 La de íS.deMar^ode 644-referidaen fudecifio 0.47.1*3 

64 La de 2 3.del dicho mes deMat<p, para que el Vir¬ 

rey en fu conformidad prefente * a las Dotrinas que poíleyeren 

£ Ale-, F.j. los de Clengos,Clerigos,i á las de Fray les, Fray les, fin hazer 

novcdadjcomoquedaviño 0,53* 
65 La carta de 4¿de A^ofto de 6 4 7 si dicho O bifpo de la 

iVizcaya>fcbre la paga de los [alanos de los Clengos^que le dá 

cuenta de la R-cal Cédula que íe figue. 
6,6 La Cédula de la mifma£echa,q fe cita en la carta antecede 

íte>diiigidaál V irrey Conde de Saívatierra,que por determinar 
d articulo de los (alarios,! algo de lo principal * ie pone a la le- 

?Aic-.r.to. tfa>qUe dize afai* EL RET. Conde deSalvatierra,?armu$Mi Vi- 

TTeiiCom ermdor i Capitán General de la Nueva-EfpanayiPrejidente de 
miRéal Audiencia della, b per joña que fucedtere enejlos cargos ;En Carta 

quémeejcrivi'o el Obifpo déla O^juenja-Viz^aya en 20.deEnero de 6 46 

¿ii\e:J£ue aunque ha hecho diligencias con rvos%p*ra que en execucion de 

lo difpuejlo én-la Exetutoría que gano en la Audiencia de Guadalaxara, 

para.que a los Clérigos que firmen en fu Ohijpado lasDotrinaSyde que fue- 

fonje movidos los ReligiojoSyt de lo difpuejlopor las Cédulas mías del ano 

6 4. 4-.fe les pagafj'en les e Jipen dios devengados, no lo pudo cojeguiryantes 

hÚio tener dado defpacho en favor de losKdigiofos}confianpas deporta¬ 

rlas de los mifmosfalarios tocantes al mai\ de cinco anos > que montaron 

r&einte mil péfás^co nlo demas q pafso en efta ra?^pn,q larga metesefiercj q 

ha cinco años q las admnijiran los CU rig oSyi no Je les han pagado Jus e]~ 

tipcndijoS'T avtendójk'vifl0 por los de. mi Confe jo Rcaidelaslndias, con 

lo. que en el pidiowiüfailyi los autos yitejlimonios, que en eftji ra^on rtmh 

tío con fu caria d didio Obifpo. Atendiendo a ello,he tenido por bien de da$ 

déhiwtij dr vifU, i 
renjifla de mi Audt¿nri¿rde. GuaddaxafAyinJ'ertos en (a dicha ejcecutorial 

m ^uéjerÁandtírmdfÁnhs embargoskseho\en los falarios^ de los Cleri- 

&¿,que ejikn pueflosiiUs Dotrinas,en lugar, de losfgeligiofos^ bé£*kfc± 



té 

les acuda con ío procedidofi devengado de los dichos falarios Pfiñ embargo 

déla contr adición délos Religiofosypor ejlar mandado en conformidad de 

lo difpuejlo por Cedidas mías ¿que no fe baga novedad en laS Dotrinasfii- 

noque fe conferveu en Religiojos Us que ellos ¡ir --vieren} i Lis de los Clé¬ 

rigos en Clérigos. Lo qual afsi haréis y i cumpliréisy fin embargo de lo que 

cerca defió proveífleiSyt fin perjuicio del derecho de los Religiojosyen qui¬ 

to ala propnedaddelas Dotrinas>que ajsies mi voluntad.Fe cha en Ma ¬ 

drid d 4*de Ago(lo de 16 47 .anos. TO EL RET. Por mandado delRey 

nusflro Señor.luán Baptifla San% Navarrete. 

6 7 La Cédula de 20.de Enero de 649. remitida al dicho 

Obifpojiníertaiaantecedencejcuyadecifiones efta.; Aviendofe 
vifio por los de mi Confie jo Real de las Indias, con las demás cartas que 

aveis efento en ranzón deftoyi otros memoriales y i autos que por vuefira 

parteje prefentaron,con lo que pidió mi Vifcaifóbre todo. Ha parecido dér 

ciros ¡que uféis déla Cédula aquí infería, i felicitéis fu cumplimiento y pues 
en ella fe le manda al Virrey lo que deve executar, que afsi contiene a 

mi férvido. 
68 LaCedulade 18.de Noviembre de 647.para que el 

¡Virrey execute con puntualidad la de 18.de Mar$o de 644* 
arriba referida^ en efta inferta. 

6 9 La ultima es la Cédula de 13.de Diziembre de 6 50.cn 

que eftán inferías todas eftás, que por calificar todo el hecho 
referido^ lo en el determinado > i dar fin con ella á eftas caüfas* 
es efta fu relacioné determinación;^ aova por parte de D.Fray Die¬ 

go de He via iValdesyObifpo de laNueva-Vizcaya , fe me ha hecho rela¬ 
ción yq adiendo executado en fu Diocefis las Cédulas de los años de 62 4 V 

634 *y 6 37 .que últimamentefie defpacharon y oídas las partes y para que 
€n la adminifiracion de los Santos Sacramentos feobfervaffe enlaNue^ 

rva-Efpaña lo difpuefio por el Codito de TretoJ reglas del Real Patrona^- 

goyremovtádo ¿e j)oirinas a alguno s Regulares por fu ¿nobediencia%en 

'virtud de pro ~vifio de mi Real Audiecia de la Ciudad de México de 17. 
de Dityebrede 6 40.a quien fe cometió la execudon délas Cédulas referí- 

daSyque aprobé por las de lo.deFebreroyy 12 .de Junio de 6 42. i defpues 
man de por ottas de 18^ 23.de Marpo de 644. que fe obedecieron en 6» 

de Noviembre del dicho año y que no fe hi^iefie 'novedad en las Dotrinas 

TemovidaSyi quefefueffen prefentando como vacajfsnylas de Reiigiofos en 

Religiofusyi las de Clérigos en Clérigos y i que fe les paga fien fu sfalarios 

conforme fus fit u a cion es. T aviendo idcsel dicho Obifipo en perfona a fu cof¬ 

ia a defender eft acalifa ¿mi Audiencia Real de Guadalaxarayobtuvo¿en 
contraditorio juicio con los Religiofos, dos executortas. La una * quena 

avia lugar la refiitucion¿queavian pedido délas Dotrinas Xa otra> que 
“ ■* ‘ ' " fie 



fe pagjfjcn los [alarios a los Cía os que las eflabdn previendo. T para fu 

cumplimiento fue afsimifmo en per fot; a a mi Audiencia de México > adonde 

el Life al D.Pedro Mellan le embarazo con las inteligencias de los Religio- 

jós.T adiendo recurrido^ dado cuenta a mi Confe jo de las Indias, fui fer- 

rvido de mandar defpachar el atiopajjado de 6 47. Cédulas en virtud de 
la dicha executoria¿para que fe paga ¡jen los /alarios d los Beneficiados de 
aquel Obifpadoyfin embargo déla contr adición délos Regulares ¡que abi¿ 
cobrado mucha parte dellos,fin aber ¡erguido las Dotrinas. T adiendo 

el Obifpo deTucatan 9 Gobernador déla Nueba-Efpaña y defpachado 
mandamiento ¿par a que fe cxecut afije , defpues lo fufpendio por las mifimas 
inteligenciasyordenandoyquefuefien Recetores d aberiguar la afsifiencia 

dé los Beneficiados (cofia nueba,t contra efiiloy cofiumbre¿ i Cédula mia) d 
fin de embaí apar fusexecucionesfilajufia paga délos [alarios. Tpara que 

los Beneficiados afligidos de la hambre>1 defnude^y defiampara¡Jen fus ad- 

minifir aciones yque contanto cujdado efidn firbiendo d bifia de fu Prela- 

do}íobifpo}d quien efid encargada lajalud de las almas de aquella Diocf 

fi.T fin embargo ¿que tengo declarado en jufticia en dos de Ottubre ¿fe 6 4 8 
que los Religiofos de S Jerancifcono (onparte en efia caujay todabia em- 

barajan efia materia PublicaSacrarnentalfi Grabifsimaypor fer déla ad- 

mtnifiración délas almas y ordenada y i executada por repetidas ordenes 
mias3i fin jurtfdicionfiprefient ación 9efian adminifirando d efcondidas , de 

que rejuhan grabesefcandalosfi nuhdadesycon que en el dijeurfo dedie^ 
af¿os han efiado firbiendo los Clérigos Beneficiados las Dotrinas y fin que 

les pagaffén fus falarioSyi el Obifpo fe ha hallado bexadofioprimidoygafia- 
doyifin fuerpaspara confeguir el remedio de tan continuados danos 9 i en 

tan larga difiancia. En cuja confideración me ha¡uplicado mande que fe le 

defpachen fobrecedulas con las penas que conbinieren9 ordenando al Vir¬ 

rey 9 Audiencia 9i VifcalesfiOficiales de mi hacienda ¡a quien tocare 9quepa¬ 

guen dichos [alarios enteramente d los Beneficia do s9que han ferbtdo}ifir- 
ben en las Dotrinas remobidas de aquel Obifpado9 finque fea necesario 

mas que el tefiimonio del nombramiento de cada uno ¡i déla afisifiencia en fu 

partidoy dado por el Obifpo9corno fe acó jlumbra. T que afsimifmo mande al 

Prefidente de mi Audiencia de Guadalaxara9t al Gobernador de la Ñus- 

rva-Vt\caya9que nombren en las Nominas que les pref entare, losfugetos 

que fueren mas cojibenientes 9en conformidad délas Cédulas de 6 44. con 

que efia materia tendrá el afsiento que esjufio y i he defeado. T abiendofe 

biflo por los del dicho mi Confe jo Real délas Indias y con copias de las di¬ 

chas Cédulasyilo que fiobre todo pidió mi Cifcal en el. Porque mi boluntad 

e y, que las que en efia bhi inferías fe guar den9 cumplan9 i executen y como 

en elUs fe contieneyi declara9mando ami Virrej9Audiencia}PifcaleSyi Oji¬ 

vales de mi hacienda de la Nusba-EfpaHafi al Prefidente ¡Oidores, tfíf* 



. # . . . __ .. __ . _ Tf¡ 
cal de mi Audiencia, de Gaadalaxar¿t}i Governadordc la Naé'bk -Vúfr 

cayafi Oficiales de mi hacienda dé aquellas Provincias que cada tino en 

lo que le tocare en fus difiritosyi jurifdicionesylas guardeny cumplan, i exe- 
cutenyfiu confenúr que fe vayayni pajfe contra fu tenor y i forma en manera, 
algunavefpecialyifeñaUdamente etilo que tota , i por ella efiá mandado 

cerca de que fe paguen los Jalarios a los Clérigos que tienen ¡i fir venias di¬ 
chas DotrinaSi T afsimijmo mando al Prcfidénte de[mi Audiencia Real de 
la ciudad de Guadalaxara de la Provincia déla Phteva-Galicia , i al 

Governador déla Nueva-Vit^cayanque nómbren en las removidas ¿fiew 
pre que vacarenyuno de los tres Clérigos que les prefentare el Óbifpq de la 

Nucva-Viqcaydycohforme alas Reglas de mi Real Patronazgo > V que 
mjosyi otros lo executen en la firma yi como lo dijponen las dichas Ce dulas y i 

en efia va dedarado:conApercibimiento^que en cafo de no cumplirloyhare 

la demonfif ación que conviniere a mi férvido y i ala puntual obfervan- 
cía de mis ordenes» Pecha 

70 La Cédula referida*! las en ella eííán inferrás,que fu Má 
geftad manda que las executen * i cumplan* el Virrey, Audien¬ 
cia, Fifealesji Oficiales Reales de laNueva-Efpaña > i el Prefi- 

dente,i Oidores de la Audiencia de Guadalaxara,i el Governa- 

dor de la Nue va-Vizcaya * 1 Oficiales Reales de aquella Pro- 

vincia,cada uno en lo que le tocare en fus diñritos, i jurifdicio- 
nes^con apercibimiento,qtieencafodeno cumplirlo, hará fu 

Mageftad la demonftracion que conviniere áfu Réalfervicio, i 

á la puntual obfervancia de fus ordeñes,fe defpachd con entero 
conocimiento, de que ciFifcal D*Pedro Melian, llevadode 

las inftanciasde los Religiofós, fin acudir á pedirla execucion 

de tantas,i repetidas Cédulas Reales,ordenadas en efta materia 
cfcrupulofa,i fagrada^ viíta, i refueltá por el Confe jo tantas ve- 

2es> la embarazó enquantopudo, i feñaladamente en dilatar, 
qon fus pedimientos la paga de los fajarlos de los Beneficiados, 

i defpues con limitarla á los términos de Interina ríos, con otras 

circunñancias para deftruir fuadminiftracionx i todo lo refuel* 
to, iacordado por el Confe jo,que avia e xecu tado el O bifpo co 

fumo defvelo,en que pudo el Fifcal confiderar los iñeonyenien 
tes que fe caufarian. El primero, que los Feligréfes de aquellos 

partidos fe quedaílen finlaadminiítracion legitima de los San¬ 
tos Sacramentos. El fegundo , que confiándole de los fiete re¬ 

querimientos que el O bifpo avia hecho al Governador para 

nombrar en la propriedad de jas Dotrinas, los Clérigos que le 

avia propuefto en íus Nomina$,noáviendoloquerido hazer, no 

S0 ínterin por fu culpa,ni ütófsion.Ertercero,que avie- 



do férvido los Clérigos las Porrinas tantos años > no era pofsi- 
ble que fe pudieílen fuftentar con el eftipendio,que corresponde 
¿quatromefes,quando con tanta largueza, fin averias férvido 

los Religiofos,íe les mandó dar 20]}. pefos de folo lalimofna 
deMaiz>cj por razón de fu adminiftracion les paga va fu Mageí- 

tad,ademas de fus eftipendios.El quarto,que pues fu Mageliad 

aviadefpachadotantas Cédulas, para que fe pagaflenlos (ala¬ 

rios con entera noticia dequelos Clérigos eítavan en ínterin, 
por no averíos querido nombrar en propriedad la Audiencia, i 

Governador,no debió el Fifcal refiftir a efta juila, i Real volun¬ 

tad, i fi alguna dificultad fe le ofreciera, debía pcdirque fe 

djelfe quenta della al Confejo,pagando los eftipendios a los Be 

ncficiados enteramente con algunarian^a^como fe pidió,i man¬ 

dó que fe dieíle luegotan grueílacantidad, como es la de 2op. 

pefos a los Rehgioíos,que no avian férvido las Porrinas. 
71 Es hecho confiante , con q íe abfuelve todo cite pleyto, 

que la Religión de S. Francifco rénuiicio en fu Capitulo Gene - 
ral,que hizoen Toledo elañode 645.qualquier derecho que 

pudieífe tener alas Potrinas.M efta renunciación la hizo enma- 
uos dcfuMageftad,enreípueftadecarta, que fuMageftadef- 

crivió al Capitüloen 24. de Mayo deldichoaño, fobre cofas 

importantes a iáconfervaciondela dicha orden, i en particular, 

fobre que feria eficaz remedio,que los Réligiofos no tuvieílen, 

nigovernallenlasDotrinas,pueseftotocavaálosObifpos¿ A 

que refpondió el Capitulo General, que íu Religión reconocía 
la conveniencia, i utilidad qüe fe le ftguia de dexar las Dotri¬ 

nas para efe ufar los daños que comunmente padecía la dici* 

plina regular de eftar los Réligiofos mucho tiempo libres del 

retiro Conventual,con que en muchos fé mortificava el fervor 

Religiofo,faltando á la at¿n?ciOn, i pureca que pedia fu eftado. 

Y el decreto del Capitulo General es á la letra el que fefigue* 

guanta alas Dotrinas que ios Réligiofos firmen en las provincias 

dé Indias para enfenanfa, iconverfton délos Indios^ dixeronque re¬ 

conoce la Re ligio n le fera muy útil, i conveniente de x arlas, para efcu- 
f¿tr gravifimos daños ¿ que comunmente padéceladicipUnaregular> de 

¿fiar los Retigiófos libres mucho tiempo del Retiro, i Diciplina Coventual 

con que en muchos fuete mortifi'catfe el fervor Rcligtofo ¿faltando a la ati~ 

cío q pide la purera de nuefiró-eftadós pero por quanXó no toca a la Religión 

ajufiar las conveniencias q V.M.pUede tener, en q los Réligiofos firvan 

énkfie minifieriotfdft mayor obediencia ¿ ms prompta execución déla vó 

lutád dsfu # ¡¡pueda 
' i te* 



tener a dichas Doíírinas>efperandofolo las ordenes de V¿ M. para poner¬ 

las en devida execucion,Fr,Gafpar de laFuente Difinidor General > i Se¬ 

cretario del Difiukorio. 
72 De lo referido hizo confuirá á fü Mageftad el Confe jo en 

veinte i ocho de Enero de 6 46.diziendo:Que no fe ofrecía co¬ 
fa que añadir de nuevo ¿ demás de lo que en otra confuirá 
antecedente de ocho del mefmo mes i ano.» avia reprefenta-: 
do, que todo fe reduzia á confervar la remoción de las Dotri- 
ñas. 

7 3 En virtud de la renüciacio,q dellas fe hizo¿ Por parte del 
Clero de losObifpados de la Puebla de los Angeles* i Nueva-, 
V izcaya,fe formó articulo* alegando,* que la Religión de San 
Eranc i ico no podia fer parte para feguir elpleyto de Do&ri- 
nas,que cenia renunciadas:! en dos de Otubre de 648. lo decla¬ 
ró el Confe jo’ en favor del Clero* como parece por la letra de lu. 
autofiguience. 

Declara fe por no parte en efe pleyto de las D otrinas la Religión, 
de San Vrandfco, en virtud de la renunciación que de qualquier de¬ 

recho que a ellas pudieffe tener, hi^o en el Capitulo General , que fe 

celebro en la Ciudad de Toledo en tres dias del mes de Junio , del año paf- 

fado de 1645. i defe traslado del a las Religiones que pareciere fer¬ 

ia con quien fe fuf ande, Madrid Qffubre dos de 16 48 /Licenciado D* 

Antonio de Cafiro, 
7 4 Aora es de confiderar con q pretexto felicitan los Regula 

res de las Indias,tan á cofta fuya,con los Governadores >; el bol-, 
ver í las Do&rinas que perdieron*por no obedecer las Cédulas, 
i que renunciaron por fus Procuradores en el Capitulo General, 
cuya renunciación lá folicitó fu MageHad^i hecha*laadmitióji 
cu judicia^en contraditorio juy zio,la declaró el ConCejo, i por 
no parte álamifma Religión de S.Francifeo. 

Y aora es también de ver, porque medios, algunos minidros, 

gettad^que últimamente ha mandado defpachar en diez i ocho 
deMar<;o de efte año de 651. las Cédulas, i fobrecedulas ñ- 
guientes. 
^A los Oficiales Reales de laNueva-Vizcayaavifándoles,^!?: 
ha dado fobrecedulas fobre la presetació de las Dotrinas, i pa-| 
;gade los eftipendios,mandándoles, quefi el Governadorde lá 
^ie^a^Ueva-Vizcaya no las cumpliere, no le paguen fu laU; 

l^s av a cumplido,que es como fe figue. 
rtrt Y.Oj(¡dales de mi Real harten da yde las Nue¬ 

va* 

* Alcg. F.xt* 
n.i.ufque jj* 

Su Señoría, i 
Señores Don 
Francifco Za- 
pata.D.Pedro 
González de 
Mendoza. D. 
Iban Gócalez 
de Val des. D. 
Rodrigo Pa** 
checo. D.luan 
de Pareja, 



vd-Vi^capayil Chifpo de Ulglefia Catedral de la Ciudad de Tturigo de 

ejfasTrbvmc i as, en carta q me'eftrivw en die^ i ocho de Julio de fajemos 

i cinquenta^me dd cuenta de U gran repugnancia q ha hallado en los Go¬ 
bernadores D.Lúis de ValdeSji D.Diego Guaxardo > acerca de la exe- 

cucion de las Cédulas qtengo dadas [obre la prefent ación de las Dotrinas, 

i que fe paguen enteramente los falarios dios Beneficiados, queeftdn fir- 

viendo lasque fe han remolido\i para que no fe hi^iejje novedad en las 
que lo e¡lucieren,ifi alguna fe hubiere hecho ¿fe ndu^ga al efiado que tu- 

^vieron defpues de la remoción, me ha fuplicado le mande dar fobrece dulas 
de las que en eflata%pn efidn dadas para que fe pague?} los falarios d los 

Beneficiados enter amentejt para que fe guarden las de die^i ocho [veinte i 
tres de Mar^o defeifeientos i qnarenta i qu atro ¿que traten defia materia. 
T aviendofe vifto por los demiConfejoReal de las Indias * atendiendo d 

lo referidojie tenido por bien[ele den al dichoObifpo las jobrecedulas que 

pideycomo fe ha hecho [d mí Virrey de la Meva-Efpatia>?refidenté,i Oi¬ 
dores de mi Audiencia de Guadalaxara[ alGover?iador deejjd Trovin- 

cia he rnandadoyq las executenfi hagan cumpliry de q me ha parecido avi- 

: Jaros ¿porque lo tengáis entendidofique mi voluntad esyquefe cumplan.T 
afsi osmandoyquepor qualquteta caufay i motivo con que pretenda eficu- 
[arfe el Governador delaHueva+VizpayaJe no dar cumplimiento Has 

dichas fobrecedulasy luego como os confie dello¿ por recados legítimos ¿ d 

pedimiento del dicho Obifpoyb de otra qualquier perfona ¿ que para ello fea. 

parteyle retengáis el [alario y i no fe le paguéis lufa que las aya cumplido9 

que afisiconviene dmiférvido*Fecha en Madrid d dieciocho de Mar$o 

de mil ifeifeientos i cincuenta i un afios.TO EL RET, Vor mandado del 

Rey nuefiro Señor ¿ Juan BaptifiaSan\ Navafrete. Señalada delCon- 

fejo. 
u o tra Cédula al Virrey de la Nueva-Efpanájcó duplicado 

de las fobrecedu las.,fobre la prefentaciónde las Dotnnas, i pa¬ 
ga de los falarios de los Beneficiados de laNueva-Vizcaya, pa 
ra que dé orden que fe executen. 
i 6 Otra Cédula al Virrey de laNueva-Efpaña,¡ al Prefidcte, 

iO idores de la Audiencia de Guadalaxara, i al Governador de 

laNueVa-Vizcaya>para que guarden>i executenlásdefpacítár 

das en i8 .y 23.de Mar^o de 644.cn que fe mandó que no fe hiw 

ziefle no vedad en las Doctrinas que fe avian removido en laNue 

ya-Efpaóa. k 

77 O era Cedida al dicho Vitrey,Prefidéte> i Oidores dé la 
AudiéciadeGuadalaxarajObifpOíi Governador de la Nueva» 

Vizcaya>enq fe máda executar lasdefpachadasen4.de Agüi¬ 

to de 6*47 .» 2 0.de Enero dé 6 49 .(obre ¡a paga de los falarios de 
los 
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los Beneficiados,cuy a decifio escomo fe figüe:T dbiedofe 

por los del dicho mi Cofejo de lásJndias9aiediedo d lo: referí do,i.a los jufios . 
motibosfi caufasporque mande defpacharlaS 

moluntadyq tega brebejctíplido efe oto ¿por Uprefen lew a do a s el mi 

Virrey déla Nueba-Efpaña,ialprefiidentefi Oidorasdé:-r4:A#diejicii,i& 

Guacíala xara,i Gobernador dé U Nusbd-Vizcaya¿qtie las beaisy i ca~ 

dkwnú en Ló q os tocare¿perteneckrefiasyumpUis^ i ex^meiszfin. replicó 
ni dilación ¿ admitáis las presentaciones que él Obi fio hiciere paralas dtr 
chas DoSlrinasicomo fek conforme dio difpuef o en ellas 3 i acudáis con U 
paga de fus Jalar ios dios Interinarlos conforme dio difpüefto en ellas , i 

en el titulo de Patronazgo :T afsimifno mando d naos la dicha mi Audien¬ 

cia de Guadalaxaraylas tugáis guardaryfiegún, i como queda dicho: i rue¬ 
go¿ encargo d bos el dicho Obifpo las exccuteis en lo que os perteneciere,• 

que para que tenga mas cumplido efebíojhe mandado dar Cédula, en que oí 

deno d los oficiales de mi ha Rienda de la Provincia de la Nuenía-Vizga - 
yatque mientras no confíate que el Gobernador della las ha guardado , le 
retega el [alario ,/ no le pague : T tibíen he mandado por otra d bos el mi 
Virrey de la Ñueba-Efpañayque hagais cumplir d mis Oficiales del aNne- 

ba-Vizcayafió que acerca defio les toca 9 por lo que conbiéne al ferbicio 
de Diosfi mio\que todo tenga la debida obferbancia. Pecha en Madrid d 
iS.de Margo de mil ifeifcientosi cincuenta i un años» TO EL RET. Por 

mandado del Rey nueflro Señor Juan Baptifia San^Nabar rete. 

Eñe es el eftado que tiene efta caufa,afsi enquanto al Obif- 
pado de la Vizcaya, en que eftán removidas á los Religiofos 
diez i ocho Dotrinas,como en quanto al de la Puebla de los An 
geles,en que fe les han removido treinta i quatro,por feguir am¬ 
bos un mifmo derecho,! fundarfe cafi en el mifmo hecho. Ha- 
llafepeudicnteenelConfejo,dondeporel dicho auto de2.de 
Oñubrede 648.eftádeclarada porno parte la Religión de S. 
Francifco, por la renunciación que de todas las Dotrinas hizo 
en fu Capitulo General,como fehareferido n.25.y 7i.Conq 
parece queda eftacaufa llana en lo principal, pues quedan ex¬ 
cluidos los Religiofos Francifcos,que fon los removidos de las 
Dotrinas, i eftas fe deven confervar en los Clérigos que ov las 
tienen,ifirven,i mandarfe que fe les den,entreguen, ireftituyá, 
no folo las Igleíias Parroquiales délas tales Dotrinas, fino los 
ornamentos,cafas,i demás cofas que les pertenecen* como efta *Aieg-r.iy$ 
fundado en Cédulas Reales.Y de las demás Dotrinas deven fer rt*7* 
removidos generalmente los Religiofos,aunque pretendampa- 
rapermanecer en ellas, dar cumplimiento á las Reales Cédulas 
íí? 34.y 637 .que demás de fer efto un pretexto afeitado, 

~ fC i no 



1 no voluntarídjfy la íastón publica*1 verdadera de aver ya Cíe* 
fAicg.pcrtot. rigos en bailante numero*Demás de los fundamentos > que en 

las dichas Alegaciones * de la Puebla fe reprefencan para que fe 
confiderenlas conveniencias que efta refolucion tendrá al bien 
Publico,al Real Patronázgo^i á los Feligrefes Indios,i Efpaño 
lcs,á las Catedrales,á los Clérigos,i á los mifmos Religiofos, 

saren no exceder de iu 
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